
Año LXV 6 de marzo de 1961 Núm. 3.345 - . .,. Precio. de ••• Cr1pC10ll 
Madrid. anual. . . 
Madrid. trimestre. . 
Provincia. y posesiones, ídem. 
A1D~rica y Portu~al. fdem .. 
Otros paúe •. fdem.. . . . . 
Número Buelto. corriente . . 

50 pta .. 
15 
17.50 
20 
40 

1.50 

Número aaelto ... tr •.•• do ••. 50 peaet.a. 
De venta en 1. Tercea. maalclp.1 , 

AdDlini.traeión y ••• cripeión 

Oficina de R.entas y E.xacciones 
Secc:i6a de Propio. 

CALLE DEL SACRAMENTO. NUM. 1 

L. corrupondeDcI. ae dlra.lrá .1 Uuatri.lmo seilor 
Secretario ,eDeral del Aya.d.mlento de M.drld 

• • 
~ ID ~ UD Iml!O I ~ a fI 

SE PUBLICA SEMANALMENTE 
Depósito legal: M. 7.178 - 1958. 

Sumario 
COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 1 de marzo de 1961. 
AYUNTf.lolIENTO PLENO: Extracto de la sesión extraordinaria cele­brada en segunda convocatoria el día 1 de marzo de 1961. 
ALCALDíA P RESIDENCIA : Relación de las licencias de apertura con­cedidas y denegadas por decreto de la misma. 
SECRETARÍA GENERAL: Anuncios fijando fecha para el sorteo nú­mero 94 del Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, referentes a las Ordenanzas municipales y sobre inclusión de dos fincas en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 
NOTAS INFORMATIVAS del mes de enero. 
DISPOS ICIONES OFICIALES: Reseña de las de interés municipal. 

1"""""'11'1" "'1/' '''''''''1''''"'''1''11'''''"""""',,'I"I,'II'I""'I,·,,''''I,'U'I,'I''''',,',,',''I,'I''I'''''I''I''U'I'''''II'I''I''I''1 

Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 1 DE MARZO DE 1961.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Primo de Rivera, Ruiz 
de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Gómez­
Acebo, Alvarez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Administrador de Rentas, señor Muñoz Yustas, 
en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS; 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
. celebrada el día 22 de febrero último, que fué aprobada 

por unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 
2. o Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 18 de febrero último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Servició Contencioso,' la desesti­
mación del recurso de reposición interpuesto por don José 
Muñoz Fernández contra el acuerdo, de 14 de diciembre 
de 1960, por el que se resolvió el expediente de ruina de la 
finca número 6 de la calle del Dieciocho de Julio. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 de febrero último, proponiendo, de conformidad 

con la Dirección de Edificación Privada y la Comisión Ase­
sora de Expedientes Contradictorios, que por la propiedad 
de la finca número 4 de la calle de los Altos de Cabrejas, 
y como resolución del expediente de ruina incoado para 
dicho inmueble, se proceda a reparar las armaduras y cielos 
rasos de las viviendas números 3, 8, 9 Y 10 del patio inte­
rior, haciéndose en el resto del inmueble las obras de entre­
tenimiento necesarias. 

4.0 y 5.0 Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 15 y 18 de febrero último, proponiendo, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso 
y por la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, 
la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de las números 165 de la calle de 
Alcalá y 3 de la de Vallehermoso, por haberse cumplido 
los trámites previos que establece el reglamento de 23 de 
mayo de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

Hacienda 
6.° Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adop­

ción de los siguientes acuerdos; 
Primero. Que con cargo a las consignaciones que, como 

Resultas, se incorporen en su día al presupuesto general 
ordinario de gastos del actual ejercicio económico, como 
procedentes del capítulo n, artículo único, concepto 14, 
partida 326, del presupuesto de gastos de 1960, se abone 
la suma de 3.851,93 pesetas, importe de la factura de sumi­
nistro de energía eléctrica en las cocheras y oficinas de 
trolebuses de Vallecas, ocupadas por familias desalojadas 
de sus viviendas con motivo de las inundaciones sufridas 
en el año 1959, y que corresponde al período de tiempo 
comprendido entre el 20 de julio y el 20 de agosto del año 
último; no adoptándose acuerdo con respecto a la factura 
incorporada por el mes anterior, teniendo en cuenta que ya 
fué elevada propuesta con anterioridad con respecto a su 
pago; y 

Segundo. Que se comunique a la Tenecia de Alcaldía 
del distrito de Vallecas que deberá adoptar con urgencia 
las medidas oportunas para el desalojo de los locales de 
referencia por las familias que las vienen ocupando, bien 
reintegrándolas a las viviendas en que 10 hacían con ante­
rioridad al siniestro, si éstas quedaron en situación de ser 
habitadas, o, en otro caso, y de acuerdo con el Patronato 
Municipal de la Vivienda, facilitándoselas en algunas de 
las barriadas construídas por éste, o, en su defecto, gestio-
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nando la concesión de las necesarias por los organismos 
superiores del Estado en esta materia. 

Y se acordó aprobar el primero de estos acuerdos, y dejar 
el segundo pendiente hasta que el Ayuntamiento adquiera 
las 500 viviendas que tiene en tramitación en el Ministerio 
del ramo, en cuyo momento pasaría el expediente al señor 
Alvarez Malina, quien, como Delegado de la Alcaldía Pre­
sidencia, ha intervenido en estos asuntos, a fin de que pro­
cediera a instalar en estas viviendas a algunas de las familias 
que ahora viven en los barracones municipales, con objeto 
de que los acogidos en la estación de trolebuses de Vallecas 
se instalen en dichos barracones. 

7.° Conceder a don Ramón Conesa Selma la exención 
de pago en el arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al situado en la calle de la Verdad, 3, de 412 metros cuadra­
dos de superficie, de conformidad con 10 establecido en el 
apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora; 
debiendo causar baja la inscripción figurada en la corres­
pondiente matrícula, con retirada del cobro y anulación de 
los recibos pendientes de pago. 

8.{) Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 5 de la calle de Santiago Bernabéu la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión ele tres pisos ele la referiela finca, ele conformielael 
con 10 preceptuaelo en los artículos 1.0 y 5.° de la ley 
de 3 ele diciembre ele 1953, en relación con los artículos 13, 
14 y 15 ele la ley de 18 de marzo de 1895, y apartado f) de la 
base 6.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio. 

9.° Devolver a don Julio García Vázquez la cantidad 
de 31.388,34 pesetas, importe del recibo de plus valía co­
rrespondiente a la transmisión de un solar de la calle de 
Agamenón, sin número, con vuelta a la carretera de Aragón, 
cuya devolución deberá efectuarse como minoración de in­
gresos y con cargo al concepto presupuestario en la cuantía 
de 29.893,66 pesetas y por 1.494,68 pesetas, con cargo al 
5 por 100 de amortización de Empréstitos, y a favor de 
don Julio García Vázquez, titular del justificante de pago; 
expidiéndose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad 
de 3.138,82 pesetas, que corresponde ingresar como importe 
del arbitrio en la transmisión de que se trata, con arreglo 
a la nueva liquidación practicada, todo ello de acuerdo 
con 10 resuelto por elecreto del excelentísimo señor Alcalde 
fecha 20 de abril de 1960. 

10. Conceder a Entrecanales y Távora (S. A) la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de licencia de 
apertura para local destinado a la prestación de servicios 
médicos al personal ele dicha Empresa, de la calle del Maes­
tro Arbós, 7, planta baja, en tanto en cuanto se destine 
exclusivamente a dicho servicio, de acuerdo con las dispo­
siciones vigentes en la materia. 

11. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento denominado ROJO, de la calle de Botoneras, 3 y 5, 
propiedad de don Urbano Rojo Herguedas, con efectos 
desde el 9 de enero último, por cierre del local y ejecución 
de obras de reforma y saneamiento del local, abonándose 
en la cuenta de concierto gremial del primer semestre 
actual la cantidad ele 36.059,90 pesetas, por el período 
del 9 de enero al 30 ele junio del corriente año; quedando 
reducida la cuota resultante para un futuro concierto en 
la cuantía de 75.038 pesetas. 

12. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del establecimiento del paseo de Muñoz Grandes, 70, 
propiedad de don Anastasia Antón de Pedro, con efectos 
desde el 1 de julio ele 1960, por obras ele reforma y trans­
formación en industria diferente, abonándose en la cuenta 
de concierto gremial del primer semestre actual la canti-
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dad ele 1.071 pesetas, por el período del 1 de julio de 1960 
al 30 de junio del año en curso; queelando reducida la 
cuota gremial para un futuro contrato en la misma cuantía, 
debiendo obligarse a tributar por declaraciones juradas, du­
rante el período mínimo de dos años, a partir del 1 de 
noviembre de 1960. 

13. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de peluqueros y manicuras para pago 
del impuesto sobre consumos y .servicios de lujo de los 
veintitrés establecimientos que a continuación se detallan, 
con arreglo a las cuotas y efectos que a cada uno corres­
ponden, y que son las siguientes: 

Don L. López, aveniela de la Albufera, 121: fecha de 
la baja, 31 ele marzo de 1959; cuota anual, 835 pesetas; 
abono al 30 ele junio del corriente año, 1.043,75 pesetas. 

Don B. López, calle elel Amparo, 52: fecha ele la baja, 
30 ele septiembre de 1959; cuota anual, 1.390 pesetas, abono 
al 30 de junio elel corriente año, 2.432,50 pesetas. 

Don L. Morueco, calle de la Ballesta, 6 (señoras) : fecha 
de la baja, 1 ele octubre ele 1959; cuota anual, 835 pesetas; 
abono al 30 ele junio elel corriente año, 1.461,25 pesetas. 

Don L. Morueco, calle de la Ballesta, 6 (caballeros): 
fecha ele la baja, 1 ele octubre ele 1959; cuota anual, 835 

. pesetas; abono al 30 ele junio elel corriente año, 1.461,25 
pesetas. 

Doña A del Villar, calle ele Blasco de Garay, 28: fecha 
ele la baja, 31 de julio ele 1959; cuota anual, 3.055 pesetas ; 
abono al 30 de junio del corriente año, 5.855,41 pesetas. 

Don J. Bernal, calle ele Bravo Murillo, 368; fecha ele 
la baja, 30 ele octubre de 1959; cuota anual, 45 pesetas; 
abono al 30 de junio elel corriente año, 75,24 pesetas. 

Doña M. Nieva, calle ele Cabestreros, 15: fecha de la 
baja. 30 ele noviembre de 1959; cuota anual, 835 pesetas; 
abono al 30 ele junio elel corriente año, 1.322,08 pesetas. 

Peluquería Abril, calle ele Caelarso, 5: fecha de la baja, 
29 ele febrero ele 1960 ; cuota anual, 1.707,12 pesetas; abono 
al 30 ele junio elel corriente año, 2.276,15 pesetas. 

Doñ;¡. J. Contreras, calle ele Calatrava, 19: fecha de la 
baja, 31 ele octubre de 1959; cuota anual, 835 pesetas ; 
abono al 30 de junio del corriente año, 1.391,66 pesetas. 

Don B. Martín, calle ele Carnicer, 2: fecha ele la baja, 
31 de eliciembre de 1959; cuota anual, 2.245 pesetas; abono 
al 30 ele junio elel corriente año, 3.367,50 pesetas. 

Doña A Jiménez, calle elel Carril del Conele, 3: fecha 
ele la baja, 30 de junio de 1960; cuota anual, 665 pesetas; 
abono al 30 ele junio elel corriente año, 665 pesetas. 

Doña A López, calle ele las Clavellinas, 4: fecha de la 
baja, 31 de agosto de 1959; cuota anual, 1.390 pesetas; 
abono al 30 de junio del corriente año, 2.548,33 pesetas . . 

Doña P. Varona, calle del Doctor Esquerdo, 9: fecha 
ele la baja, 30 ele junio ele 1960; cuota anual, 1.110 pesetas; 
abono al 30 de junio del corriente año, 1.110 pesetas. 

Doña D. elel Hierro, Galería de Robles, 3: fecha ele la 
baja, 31 de marzo ele 1960; cuota anual, 555 pesetas; abono 
al 30 ele junio elel corriente año, 693,75 pesetas. 

Doña T. Moreno, calle ele la Ilustración, 10: fecha de 
la baja, 31 ele eliciembre de 1959; cuota anual, 90 pesetas; 
abono al 30 ele junio del corriente año, 135 pesetas. 

Don V. Ortiz, avenida ele José Antonio, 29: fecha de 
la baja, 31 de eliciembre de 1959; cuota anual, 4.565 pesetas; 
abono al 30 ele junio elel corriente año, 6.847,50 pesetas. 

Don C. Duro, calle de N arváez, 7: fecha ele la baja, 
31 ele diciembre ele 1959; cuota anual, 378 pesetas; abono 
al 30 de junio del corriente año, 567 pesetas. 

Doña A Magón, calle ele Olid, 3: fecha de la baja, 
30 ele junio ele 1959; cuota anual, 3.055 pesetas; abono 
al 30 de junio elel corriente año, 6.110 pesetas. 

Don J. García, calle de San Bernardo, 121: fecha de 
la baja, 30 ele septiembre ele 1959; cuota anual, 665 pesetas; 
abono al 30 de junio elel corriente año, 1.163,75 pesetas. 
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Don E. Hernández, calle del Mesón de Paredes, 41: 

fecha de la baja, 31 de julio de 1959; cuota anual, 1.110 
pesetas ; abono al 30 de junio del corriente año, 2.127,50 
pesetas. 

Doña C. Herradón, calle de San Lorenzo, 4: fecha de 
la baja, 31 de julio de 1959; cuota anual, 45 pesetas; abono 
al 30 de junio del corriente año, 86,25 pesetas. 

Don M. Ortiz, calle de Tenerife, 41: fecha de la baja, 
31 de agosto de 1959; cuota anual, 835 pesetas; abono 
al 30 de junio del corriente año, 1.530,83 pesetas. 

Don A. Victoria, carretera de Toledo, 37: fecha de la 
baja, 31 de diciembre de 1959; cuota anual, 36 pesetas; 
abono al 30 de junio del corriente año, 54 pesetas. 

14. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a_5.a para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento denominado Casa Morán, de la calle de Meso­
nero Romanos, 5, propiedad de don José Menocao Vega, 
con efectos desde elIde septiembre de 1960, por haber 
llevado a cabo obras de reforma que han transformado 
y ampliado las características del negocio anterior, abonán­
dose en la cuenta de concierto gremial del primer semestre 
actual la suma de 46.666,65 pesetas, por el período del 1 de 
septiembre de 1960 al 30 de junio del año en curso; que­
dando reducida la cuota gremial sindical para un futuro 
concierto en la cuantía de 56.000 pesetas. 

15. Conceder la baja en el concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de tarbernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Francisco de la Fuente, 1, pro­
piedad de don Felipe Pérez, con efectos desde elIde enero 
de 1960, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial del corriente 
año la cantidad de 550 pesetas, que corresponde al período 
del 1 de enero de 1960 al 31 de diciembre del año en curso; 
quedando redu'cida la cuota para un futuro concierto en la 
cuantía de 275 pesetas. 

16. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calle de Valverde, 6, propiedad 
de don Arsenio Muela, con efectos desde el 22 de julio 
de 1960, por traspaso de propiedad y cierre del local ejecu­
tándose obras de reforma total del mismo, que ha sido con­
vertido en restaurante por su actual dueño, don Eugenio 
Mingote J araba, quien lo abrió al 'público el día 22 de 
diciembre del pasado año, a partir de cuya fecha viene obli­
gado a presentar las declaraciones juradas comprensivas 
de las ventas mensuales que realice, concediéndole un plazo 
de quince días para que presente las de los meses transcu­
rridos, abonándose en la cuenta de concierto gremial del 
primer semestre actual la cantidad de 9.716,65 pesetas, que 
corresponde al período del 22 de julio de 1960 al 30 de 
junio del año en curso; quedando reducida la cuota que 
resulte para un futuro contrato en la cuantía de 10.298 
pesetas. 

17. Acatar el fallo dictado por el Tribunal Económi­
coadministrativo de la Provincia, fecha 30 de diciembre 
de 1960, desestima torio de la reclamación interpuesta ante 
él por don Tomás Burgos Casla, propietario del bar Cris­
tales, que estuvo situado en la calle de Alcalá, 198, contra 
la cuota que le fué asignada en el reparto efectuado por el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para los ejercicios 
económicos de 1947 y 1948, y que el importe de los depósitos 
consignados en la Caja General, cuyo detalle se especifica 
a continuación, quede cancelado para su ingreso en la cuenta 
general del gremio, a fin de enjugar los débitos pendientes 
con la Corporación Municipal, por un total de 104.280,90 
pesetas; debiendo extenderse la oportuna certificación de 
este acuerdo, para su remisión, junto con el resguardo men-

cionado, a la Depositaría de Villa, a fin de que ésta pueda 
efectuar los trámites necesarios para el abono en la cuenta 
de concierto gremial del total del importe mencionado, liqui­
ciando definitivamente el descubierto que existía: 

Túmeros 737.704 de entrada y 98.390 de registro, de 
10 de octubre de 1947, correspondiente a la cuota del citado 
mes y año, por un importe de 7.768,50 pesetas. 

Números 738.421 de entrada y 98.879 de registro, ele 
lO ele noviembre de 1947, por la cuota delmisJ1lo mes y año, 
importante 7.768,50 pesetas. 

Números 739.320 de entrada y 99.421 de registro, de 
10 ele diciembre de 1947, por la cuota del mismo mes y año, 
importante 7.768,50 pesetas. 

Números 740.067 de entrada y 99.874 de registro, de 
10 de enero ele 1948, por la cuota del mismo mes y año, 
importante 6.747,95 pesetas. 

Números 740.822 ele entrada y 100.287 ele registro, ele 
10 de febrero de 1948, por la cuota del mismo me!,> y año, 
importante 6.747,95 pesetas. 

Números 741.646 ele entrada y 100.820 de registro, de 
9 ele marzo de 1948, correspondiente al mismo mes y año, 
importante 6.747,95 pesetas. 

Números 742.721 de entrada y 101.433 ele registro, ele 
9 de abril ele 1948, por la cuota del mismo mes y año, 
importante 6.747,95 pesetas. 

Números 743.659 de entrada y 101.924 de registro, de 
10 de mayo de 1948, por la cuota del mismo mes y año, 
importante 6.747,95 pesetas. 

Números 745.080 de entrada y 102.405 de registro, ele 
9 de junio de 1948, por la cuota del mismo mes y año, 
importante 6.747,95 pesetas. 

Números 746.343 ele entrada y 102.965 de registro, de 
12 de julio de 1948, por la cuota del mismo mes y año, 
importante 6.747,95 pesetas. 

Números 747.235 ele entrada y 103.422 de registro, de 
10 de agosto ele 1948, por la cuota del mismo mes y año, 
importante 6.747,95 pesetas. . 

Números 748.031 de entraela y 103.915 de registro, ele 
10 de septiembre de 1948, por la cuota del mismo mes y año, 
importante 6.747,95 pesetas. 

Números 748.867. de entrada y 104.419 de registro, de 
9 de octubre de 1948, por la cuota del mismo mes y año, 
importante 6.747,95 pesetas. 

Números 749.905 ele entrada y 104.929 de regi$tro, de 
9 ele noviembre de 1948, por la cuota del mismo mes y año, 
importante 6.747,95 pesetas. 

Números 750.865 ele entraela y 105.400 de registro, de 
10 de diciembre de 1948, por la cuota del mismo mes y año, 
importante 6.747,95 pesetas. 

18. Acatar el fallo dictado por el Tribunal Económi­
coaelministrativo de la Provincia, fecha 30 ele diciembre 
de 1960, por el que se desestima la reclamación que en su 
elía interpuso ante el mismo don Manuel Vega López contra 
la cuota asignada por el gremio fiscal sindical de bares 
y similares para los ejercicios 1947-48 por el bar de su 
propiedad denominado La Rotonda, que estuvo situado en 
la calle de Alcalá, 157, y como consecuencia, al disponerse 
por el mismo la cancelación de los depósitos constituídos por 
el interesado a su disposición por un importe total de pese­
tas 83.075,10, cuyo detalle se especifica a continuación, se 
aplica a la liquidación de las cuotas de concierto que se 
hallan pendientes con el gremio fiscal sindical de bares en 
su cuantía total, remitiendo el resguardo a la Caja General, 
junto con la oportuna certificación del acuerdo, a fin de que 
la Depositaría de Villa pueela efectuar los trámites necesa­
rios, para su definitiva aplicación: 

Números 752.160 de entrada y 106.177 de registro, ele 
19 de enero de 1949, correspondientes a los meses de abril 
a octubre de 1948, inclusive, por la cantidad ele 38.768,38 
pesetas. 
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Números 741.354 de entrada y 100.598 de registro, de 
28 de febrero de 1948, por las cuotas de los meses de enero 
y febrero de 1948, por la cantidad de 11.076,68 pesetas. 

Números 737.143 de entrada y 98.015 de registro, de 
9 de septiembre de 1947, por la cuota del mismo mes y año, 
por la cantidad de 5.538,34 pesetas. 

Números 737.070 de entrada y 97.961 de registro, de 
4 de septiembre de 1947, por la cuota del mes de agosto 
del mismo mes y año, por la cantidad de 5.538,34 pesetas. 

Números 737.712 de entrada y 98.398 de registro, de 
10 de octubre de 1947, por la cuo"ta del mismo mes y año, 
por la cantidad de 5.538,34 pesetas. 

Números 738.612 de entrada y 99.018 de registro, de 
17 de noviembre de 1947, por la cuota del mismo mes y año, 
por la cantidad de 5.538,34 pesetas. 

Números 739.297 de entrada y 99.407 de registro, de 
9 de diciembre de 1947, por la cuota del mfsmo mes y año, 
por la cantidad de 5.538,34 pesetas. 

Números 742.430 de entrada y 101.272 de registro, de 
31 de marzo de 1948, por la cuota del mismo mes y año, 
por la cantidad de 5.538,34 pesetas. 

19. Rescindir el concierto establecido con don Antonio 
Sandes Carnicer, gerente del hotel Nacional, del paseo del 
Prado, 48, para pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones 
para el bienio 1959-60, por incumplimiento de lo estipulado 
en las bases 6.a y 7.a del mismo, por débitos del importe de 
las cuotas de algunos meses de 1959 y la totalidad del 
año 1960, que asciende a la cuantía de 1.416.142,56 pesetas, 
procediendo la incautación de la garantía constituída en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto, en 2 de 
noviembre de 1959, por carta de pago número 19.552 y por 
valor de 100.255,74 pesetas, quedando autorizada la Admi­
nistración del Impuesto para proseguir el cobro del débito 
restante por la vía de apremio, y pasando a tributar auto­
máticamente por el sistema de declaración jurada. 

20. ' Celebrar nuevo concierto con don Paulino Sáez 
López, director del Gran Hotel Victoria (S. A.), de la plaza 
del Angel, 8, que comprenderá los epígrafes 1.0, 2.° Y 10 
de la Ordenanza de exacciones municipales número 42, el 
último referido a veinticinco bailes de sociedad, a celebrar 
durante el año, en las cuotas de 105.810,06 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 34.648,46 
pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
pagaderas en dozavas partes, por funcionar la totalidad del 
año, con vigencia desde el 1 de enero último al 31 de 
diciembre de 1962, con arreglo a las bases usuales. 

21. Celebrar nuevo concierto con don José Ramón 
Otero, jefe de la Delegación del Economato de la Renfe, 
por las ventas que corresponden a sus locales de la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 6; plaza de España, 2, y terrenos 
de la estación de las Deli~ias, que comprenderá los epígra­
fes 3.° y 4.° de la Ordenanza de exacciones municipales 
número 42 y doce meses de funcionamiento al año, en la 
cuota anual total de 307.058 pesetas, pagaderas en dozavas 
partes, con vigencia desde el 1 de enero último al 31 de 
diciembre de 1962, con arreglo a las bases usuales para 
esta clase de contratos. 

22. Celebrar nuevo concierto con don Antonio Bolonio 
Revuelta, presidente del Consejo de Administración de la 
Sociedad anónima Emilio Bolonio Muñoz, entidad propie­
taria de la cafetería y pastelería de la plaza de Tirso de 
Molina, 13, quedando comprendido el epígrafe 1.0 de la 
Ordenanza de exacciones número 42 y un período de doce 
meses al año, en las cuotas de 123.220,80 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 34.605 
pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
con vigencia desde el 1 de febrero último al 31 de enero 
de 1963, y con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de contratos. 
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23. Celebrar nuevo concierto con don Jesús y don Pas­
cual Roig Morlanes, propietarios del bar Roig, de la calIe 
del Conde de Peñalver, 39, por los epígrafes 1.0 y 10 de­
la Ordenanza de exacciones municipales número 42, el déci­
mo referido sólo a la fiesta de fin de año, en las cuotas 
de 106.431,39 pesetas por el impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo y 52.285,27 pesetas por el arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas partes, 
con vigencia desde elIde marzo del corriente año al 28 de 
febrero de 1963, y con arreglo a las bases usuales para 
esta clase de contratos. 

24. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por doña Juana Velasco González, concesionaria de la can­
tina-ambigú del Mercado ·Central de Frutas de Legazpi, 
contra el acuerdo, de 23 de noviembre de 1960, que dispuso 
su baja en el concierto del gremio fiscal sindical de bares 
y similares, fundada principalmente en la realización de 
importantes obras de reforma, por haberse ratificado por 
los Inspectores del sector que se halla correctamente adop­
tado dicho acuerdo de baja, ya que la recurrente, al hacerse 
cargo del local, cerró éste en 1 de marzo de 1960, realizando 
grandes obras de reforma y ampliación, que duraron hasta 
el 20 de junio, en que fué abierta la industria, rebasando, 
con mucho, el período de un mes que, como causa definitiva 
de baja, establece la base 17 del contrato de concierto vigente 
con el gremio fiscal; debiendo, como consecuencia, continuar 
en régimen de declaraciones juradas hasta un período mí­
nimo de dos años. 

25. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 de octubre de 1960, en el sentido de 
anularse los abonos indebidos, produciéndose los cargos de 
1.894,50 pesetas en la cuenta de concierto del gremio fiscal 
sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles, por el pe­
ríodo del 1 de enero de 1959 al 31 de diciembre de 1960, 
y en el de tabernas y similares, por un período idéntico, la 
cantidad de 6.921 pesetas, y al propio tiempo se abonará 
en la cuenta de fiambres, ultramarinos y comestibles la 
cantidad de 961 pesetas y en la de tabernas la de 3.721 
pesetas, por igual período para ambos gremios, del 1 de 
enero de 1960 al 31 de diciembre del mismo año. 

26. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuencia 
del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento; todo ello sin 
perjuicio de la tramitación reglamentaria para esta clase 
de asuntos: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina 
para el examen del expediente y presentación de reclama­
ciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna, y hasta que se adopte la resolución o reso­
luciones que procedan, a la vista y como consecuencia de las 
que se presenten dentro del referido plazo, las precedentes 
liquidaciones de las obras y relaciones de fincas formuladas, 
estas últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, bene­
ficiosamente afectadas por las de la calzada, aceras y tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en las . 
calles de Leizarán y Víctor Pereda, contribuyentes y dis­
tribución de cuotas que como contribuciones especiales deben 
reintegrarse por éstos al Erario municipal, en armonía 
y cumplimiento de lo dispuesto en los artículos compren­
didos en la Sección 2.a del texto refundiendo las leyes de 
Bases y articulada de Régimen local, aprobado por decreto 
de 24 de junio de 1955 y correspondiente Ordenanza regu­
ladora de dicha exacción, en armonía con las liquidaciones 
remitidas a tal fin por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos Municipales, 10 que se transformará en definitivo, 
una vez cumplidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
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obligados a su reingreso al Tesoro municipal, sea el 30 
por 100 de las de la calzada, el 100 por 100 de las de 
aceras y el 50 por 100 de las de tuberías y bocas de riego, 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza 
y base correspondiente de las generales del presupuesto 
ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al que 
se le dará la aplicación determinada en el párrafo 2.° de la 
base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la lon­
gitud de fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un sólo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

27 a 30. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales a los propietarios de las fincas 
que a continuación se relacionan, por las obras ejecutadas 
por el Ayuntamiento, por tributar durante la ejecución de 
las mismas con el recargo del 4 por 100 del Ensanche sobre 
su contribución urbana: 

A don Juan Gordillo Guerrero (en la relación, Herrero), 
propietario de la finca sin número de la calle de Nuevo 
Trazado (en el expediente, de la calle Nueva aneja a María 
Odiaga), por las obras de alcantarillado ejecutadas en el 
año 1956. 

A doña Paulina Sampablo Arquero, propietaria de la 
finca ' número 7 de la calle de Cañete (en el expediente, del 
Tordo, E l Toboso y Cañete), por las obras de la calzada 
aceras y absorbederos realizadas en el año 1957. 

A don José Fernández Rodríguez, propietario de las 
fincas números 11 y 13 de la calle del Pisuerg~, por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas en el 
año 1951. 

A don Hilario Manso Grande, propietario de la finca 
número 3 de la calle del Alcalde López Casero, por las 
obras de pavimentación de aceras; anulándose por el recibo 
número 1.287, que se le pasó al cobro por el Recaudador 
de Canillas, y correspondiente a estas cuotas. 

31. Acceder a 10 solicitado por don Martín Daza Vida­
rrosalla, propietario de una finca sin número de b calle de 
López de Hoyos, anulándose el recibo número 879, de 19 de 
noviembre de 1959, de contribuciones especiales por pavi­
mento y aceras, que se le he pasado al cobro por la Agencia 
Ejecutiva municipal de la Décima Zona; simultáneamente 
se expedirá un nuevo recibo, que se pondrá -al cobro en 
período voluntario, exigiéndose el importe de los recargos 
de apremio al recaudador del distrito de Chamartín, de 
conformidad con lo pr'opuesto por la Sección de Recaudación 
y Comprobación de la Depositaría de Villa, con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 74 del Estatuto 
de Recaudación. 

32. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por pavimentación de la calzada, 
aceras y absorbederos realizadas por el Ayuntamiento en la 
plaza del Agata, a don Guillermo Laborda Jordán y a don 
José Miguel Suárez Franco, propietarios de una finca sin 
número de la plaza del Agata, con vuelta a la calle de 
Espinela y al paseo de Alberto Palacios, y a don Javier 
Zapatero Díaz, propietario de otra finca sin número de la 
misma plaza, con vuelta a la calle de P. Domínguez, por 
haberse comprobado que durante el tiempo de realización 
de las obras tributaban con el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre sus contribuciones territo­
riales urbanas. 

33. Desestimar la solicitud de don Antonio Veguillas 
Martín interesando que sean repuestos al período voluntario 
y sin recargos de ninguna clase los recibos de contribuciones 
especiales, por las obras de alcantarillado, que afectan a la 
finca número 46 de la calle de Picaza (hoy del Puerto de 

6 de marzo de 1961 

la Boriaigua), los cuales dejaron de pagarse a partir del tercer 
plazo de los doce que le fueron concedidos, por cuanto la 
Administración de Rentas y Exacciones se han ajustado 
a las bases de dicha concesión en el procedimiento cobra­
torio, careciendo, por otra parte, de fuerza legal las alega­
ciones invocadas por el interesado para justificar su mo­
rosidad. 

34. Conceder a don Antonio Terán Portilla, propieta­
rio de la finca número 5 de la calle de Arregui y Aruej, 
la exención de pago de la cuota de contribuciones especiales, 
por pavimentación de la calzada y aceras, por haberse com­
probado que durante el tiempo de realización de las obras 
tributaba con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre su contribución territorial urbana, y devol­
verle, en consecuencia, la cantidad de 2.642,40 pesetas, im­
porte del recibo número 1.809, de 27 de noviembre de 1958, 
correspondiente a esta cuota, devolviéndosele, asimismo, la 
cantidad de 1.153,67 pesetas, importe del recibo número 455, 
de 10 de abril de 1958, correspondiente a las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego, asignadas a la misma finca, por 
habérsele concedido la exención de pago en este concepto 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 29 de 
abril de 1959, siendo cargo estas devoluciones al capítulo IrI, 
artículo 3.°, concepto 90, del presupuesto de ingresos del 
Interior, y el importe del 5 por 100, con cargo a Valo­
res independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de 
"5 por 100 sobre contribuciones especiales", de conformidad 
con 10 propuesto por la Intervención Municipal. 

35. Devolver a doña María Luisa Sanjuán Barbosa la 
cantidad de 4.576,33 pesetas, importe del recibo número 426, 
de 25 de junio de 1958, correspondiente a la cuota de con­
tribuciones especiales que, por las obras de instalación de 
aceras, fué asignada a las fincas números 19 y 21 de la calle 
del Bosque, como minoración de los conceptos que a con­
tinuación se detallan: al concepto presupuestario, 4.358,40 
pesetas; al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones 
especiales, 217,93 pesetas, expidiéndose simultáneamente dos 
nuevos recibos por el mismo concepto, uno, a nombre de 
doña María Luisa Sanjuán Barbosa, como propietaria de 
la finca número 19, por 2.306,19 pesetas, y el otro, a don 
Francisco Urbasos, propietario de la número 21, por pese­
tas 2.270,14, de conformidad con 10 acordado por la Comi­
sión Municipal Permanente en la sesión celebrada en 21 de 
septiembre de 1960, y que fué notificado a los Servicios 
Económicos. 

36. Acceder a 10 solicitado por don José María Pul­
dáin Labayés, propietario de las fincas números 44 y 46 
de la avenida de las Islas Filipinas, anulándose el recibo de 
contribuciones especiales, por pavimentación de la calzada 
y aceras que se le ha girado, por haberse comprobado que 
en la liquidación que se le efectuó se le asignó la finca 
número 42 bis, que no figuraba en el reparto, expidiéndose 
simultáneamente nuevos recibos, con arreglo a la siguiente 
contribución: . 

Finca número 42 bis: propietario, Lutesa; 16,25 metros; 
por calzada, 12.887,74 pesetas; por aceras, 5.180,88 pesetas. 

Finca número 44: propietario, don José María Puldáin; 
18 metros; por calzada, 14.275,65 pesetas; por aceras, pese­
tas 5.738,82. 

Finca número 44: propietario, don José María Puldáin; 
24 metros de calzada, 19.034,20 pesetas; 22 metros de acera, 
7.014,12 pesetas. 

37. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Daría Alvarez Treviño, en representación de don Adolfo 

. Puga Barba, contra el acuerdo de la Cimisión Municipal 
Permanente, de 4 de enero último, por el que se tomaba 
en consideración su petición de exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales por obras de alcantarillado 
ejecutadas en la calle de la Virgen de Belén, dejando sin 
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efecto el mismo y manteniéndose la exención de pago, que, 
de oficio, fué aprobada para la cuota de 5.204,17 pesetas 
asignada a la finca número 54, que en la distribución de 
cuotas figuraba a nombre de don Florencio González Mar­
tínez, anterior propietario del inmueble. 

38. Estimar la reclamación suscrita por don Manuel 
Martínez Pascual sobre rectificación de la titularidad de tres 
inmuebles afectados . por las obras de la calzada y aceras 
ejecutadas en el año 1958 en la calle de Valdemorillo, una 
vez que se han comprobado los errores alegados por el 
interesado, y, en consecuencia, dar de baja a don Manuel 
Moreno como propietario de los mismos, haciendo que en 
su lugar figuren los siguientes titulares: 

Finca sin número: propietario, Hijos de Diego Betan­
cor; por calzada, 1.445,64 pesetas; por aceras, 657,81 pe­
setas. 

Finca sin número: don Manuel Martínez Pascual; por 
calzada, 4.861,54 pesetas; por aceras, 2.212,14 pesetas. 

Finca sin número: don Manuel Martínez Pascual; por 
calzada, 6.202,25 pesetas; por aceras, 2.822,20 pesetas. 

Conceder exención de pago de estas cuotas a don Ma­
nuel Martínez Pascual por las dos fincas sin número, de 
las que es propietario, que aparecen beneficiadas por las 
obras ejecutadas en la expresada vía pública, por satisfacer 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana del inmueble, y darse la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local. 

39. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de alcantarillado ej e­
cutadas en el año 1958 en las calles de San Gumersindo 
y Benidorm, a don Loreto Sánchez Sánchez (en la relación, 
don Lorenzo, por error), propietario de la finca número 15 
de la primera de las citadas vías, por satisfacer el recargo 
extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución territo­
rial urbana del inmueble; conceder el mismo beneficio a la 
Comunidad de Vecinos de la finca sin número de la calle de 
Benidorm, que en la distribución de cuotas aparece a nom­
bre de don Ventura González, como presidente (reclamación 
de don Antonio Fajardo Navarro), únicamente en el 10 
por 100 de la cuota asignada, por ser en esta proporción en 
la que satisfacen el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana del inmueble, ya 
que, según informa el Registro Fiscal de Ensanche, goza 
de exención tributaria del 90 por 100, y desestimar la recla­
mación suscrita por don Francisco Segovia Asenjo, con­
sejero-delegado de La Vivienda Económica (S. A.), inte­
resando anulación de la cuota de contribuciones especiales, 
por las obras de alcantarillado, asignada al inmueble pro­
piedad de dicha Sociedad, situado en la calle de Benidorm, 
sin número, alegando que se trata de un solar carente del 
referido servicio, el cual tampoco existe ni se ha ejecutado 
en la expresada calle, por cuanto, según informan los Servi­
cios Técnicos, las obras originarias de la exacción han teni­
do lugar en la calle de San Gumersindo (entre la de Beni­
dorm y la carretera de Aragón) y calle de Benidorm (entre 
las de San Gumersindo y Mateo García), resultando bene­
ficiosamente afectado el solar de la Sociedad reclamante, 
por lo que viene obligada a contribuir, aunque no utilice 
directamente este servicio, a tenor de lo establecido en el 
artículo 457 de la vigente ley de Régimen local. 

40. Desestimar la solicitud formulada por don Zaca­
rías López Echevarría interesando devolución de la canti­
dad de 17.911,72 pesetas, satisfechas en concepto de con­
tribuciones especiales, por las obras de calzada y aceras por 
las fincas números 1 y 3 de la avenida de San Isidro, fun- . 
dada en el fallo dictado por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provintia el día 30 de mayo de 1960, por 
cuanto el mismo ha sido recurrido por el Ayuntamiento 
ante el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra-
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tivo, debiendo estarse a lo que resuelva, y no tener, por 
otra parte, carácter ejecutivo el fallo invocado, mientras no 
resulte agotada la vía contenciosa. 

41. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las reclama­
ciones formuladas por varios propietarios de fincas de la 
calle de O'Donnell, contra la asignación de cuotas de Con­
tribuciones especiales por las obras de la. calzada y aceras 
ejecutadas en dicha calle en los años 1957-58: 

Primero. Estimar, parcialmente, la petición formulada 
por la excelentísima Diputación Provincial de Madrid, en 
su escrito de 15 de febrero de 1960, sobre exención de las 
cuotas, en cuanto afectan a los edificios de su propiedad 
sitos en esta vía pública, concediéndose el expresado bene­
ficio para las cuotas asignadas a la Iglesia-Colegio de Nues­
tra Señora de la Paz, por ser de aplicación 10 establecido 
en el apartado e) del artículo 472 de la vigente ley de Régi­
men local, desestimándose, por lo que respecta a las cuotas 
correspondientes a los restantes inmuebles, por no existir 
precepto legal alguno que permita al Ayuntamiento otorgar 
la exención interesada, ni ser aplicable al presente caso lo 
determinado en la base 5.a de la correspondiente Ordenanza 
de exacciones, que se invoca en aquel escrito. 

Segundo. Desestimar la solicitud de exención de pago 
suscrita por. la excelentísima señora Marquesa de Villator­
cas, presidenta del Patronato de la Casa de Salud Santa 
Cristina y Escuela Oficial de Matronas, para las que afec­
tan a los inmuebles sin número y 55 de la expresada vía 
pública, fundada en la labor benéficosocial y docente llevada 
a cabo por dicho Centro, por no existir precepto legal alguno 
que permita al Ayuntamiento acceder a lo solicitado, sugi­
riendo a la señora recurrente la posibilidad de que proponga 
la forma fraccionada de pago que resulta más conveniente 
para las posibilidades económicas del Patronato que regenta, 
a fin de que sea estudiada por la Corporación Municipal; y 

Tercero. Ordenar al Negociado de Contribuciones Es­
peciales, de conformidad con la propuesta de la Intervención 
Municipal, que oficie al Ministerio de la Gobernación sobre 
las cuotas que afectan al Patronato de la Casa de Salud de 
Santa Cristina y Escuela Oficial de Matronas, en cuanto 
afectan a las fincas sin número y 55 de la expresada vía 
pública, con el ruego de que informe sobre el modo y forma 
de hacer efectivas las precitadas cuotas, dada la escasez de 
medios económicos expuesta por su Presidente en escrito 
de 19 de febrero de 1960. 

42. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varias entidades afectadas por las 
cuotas de contribuciones especiales por la construcción de 
galerías de servicio en la calle del Duque de Osuna: 

Primero. Desestimar la petición de don Eugenio Ba­
rroso Sánchez-Guerra, en representación de la Compañía 
Telefónica Nacional de España; solicitando la exención de 
pago de la cuota, a cuyo efecto invocaba la base 7.a del 
decreto de 31 de octubre de 1946 y distintas sentencias del 
Tribunal Supremo y del Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo, una vez que la contribución especial 
no es "contribución, impuesto, arbitrio o tasa", sino un 
ingreso sin objetivo fiscal y que obedece a un principio de 
justicia distributiva, que se produce en el hecho de que los 
propietarios que reciben un beneficio singular en virtud de 
obras ejecutadas por el Ayuntamiento reintegran parte del 
coste de ese propio beneficio. 

Segundo. N o acceder a la reducción del 50 por 100 
del impuesto de las cuotas, solicitado por la Compañía Elec­
tra de Madrid, teniendo en cuenta que el concierto, de 31 de 
octubre de 1942, que invocaba, se refiere a los derechos 
y tasas, y éstos son de naturaleza jurídica distinta a las 
contribuciones especiales, ya que éstas se imponen a los be­
neficiados por las obras de instalación de dicha galería, 
mientras que en los derechos y tasas se presume que el 
servicio es objeto del aprovechamiento, por el que se impone 
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y existe de antemano; advirtiéndole que se le ha dado de 
baja en el reparto, como propietaria de un cable dt: veinti­
dós centímetros de sección y 266 metros de longitud, por 
haberse comprobado que era propiedad eje la Hidroeléctrica 
Española (S . A.). 

Tercero. Desestimar lo solicitado por la Unión Eléc­
trica Madrileña, una vez que no existe duplicidad fiscal, por 
ser diferente e independiente las contribuciones especiales 
y los derechos y tasas, según se demuestra en el anterior 
acuerdo; y en cuanto a la alegación de que estas obras no 
le han producido beneficios, el artículo 342 del Estatuto 
Municipal determina que la obligación de contribuir se funda 
meramente en la ejecución de las obras, instalaciones o ser­
vicios, y es independiente del hecho de la utilización de 
unas u otros por los interesados, y advirtiéndole que se han 
observado exactamente las formalidades que establece el 
mencionado Estatuto en la tramitación de este expediente. 

Cuarto. N o acceder a la exención de pago solicitada 
por Hidráulica Santillana (S. A.), por cuanto la condición 
novena de la concesión para la distribución de las aguas, 
otorgada por el Ayuntamiento en 20 de agosto y 15 de 
septiembre de 1909, que invoca, se refiere a derechos y tasas, 
y tiene naturaleza jurídica distinta de las contribuciones 
especiales, como se demuestra en el precedente informe y se 
recoge en el acuerdo segundo. 

Quinto. Desestimar la reclamación de Hidroeléctrica 
Española, ya que la construcción de galerías de servicios 
es de la competencia municipal y que la obligación de con­
tribui r por contribuciones especiales se funda meramente 
en la ejecución de las obras, instalaciones o servicios, enu­
merándose en el artículo 354 los conceptos que autorizan 
tales imposiciones, y advirtiéndole que este expediente no 
tiene como objeto la construcción de la galería de servicio, 
sino concretamente la aplicación de la contribución especial, 
habiéndose observado todas las formalidades que determina 
el mencionado Estatuto; y 

Sexto. Aprobar el nuevo reparto de cuotas de contri­
buciones especiales, efectuado por la Sección Técnica de 
Valoraciones en 28 de mayo de 1955, de conformidad con 
la relación definitiva de las instalaciones existentes en la 
galería de servicios de la calle del Duque de Osuna, remi­
tida por la Dirección de Vías, Circulación y Transportes 
en 12 de mayo de 1955, y al que ha dado su aprobación la 
Intervención Municipal, dejándose sin efecto el aprobado 
provisionalmente por la Comisión Municipal Permanente 
en sesión de 19 de diciembre de 1951, por haberse incu­
rrido en error de hecho. 

43. Desestimar la petición de exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por las obras de alcan­
tarillado ejecutadas en la calle de Mariano Benlliure, soli­
citada por don Daniel García Vidal, para la que fué asignada 
a la finca de su propiedad número 14 de la expresada vía 
pública, fundada en que satisface el recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche desde elide julio de 1960, 
por cuanto las obras originarias de la exacción fueron reali­
zadas en el año 1957, en la que no sastifacía el susodicho 
recargo, por 10 que no se da la incompatibilidad prevista 
en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

44. Adoptar los siguientes · acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas encla­
vadas en la calle de Vicente Caballero, entre las del Doctor 
Esquerdo y Antonio Casero, contra las cuotas de contri­
buciones especiales por las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas en el año 1957 en dicha calle: 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas a los 
propietarios de las fincas que a continuación se relacionan, 
por satisfacer todos ellos el recargo extraordinario del 4 
por 100 sobre la contribución territorial urbana del inmue­
ble: a don Federico Aznar Bárcenas, propietario de la finca 
número 4 (reclamación de su administrador, don Luis de 

la Torre Vivanco); a doña Gertrudis Meríno Andino, de la 
número 2 (reclamación de su administrador, don Enrique 
García Aynat); a don Gervasio Toribio Toribio, de la nú­
mero 22; a don Pedro Cobos Cosme, de la número 26; 
a doña Lucía Borque, presidenta de la Comunidad de Veci­
nos de la finca número 9; a doña Encarnación Pérez Robles, 
de la número 19 (en la distribución, doña Encarnación 
Pérez Coba); a don Justo Carrasco Campuzano, de la 
número 20; a don Robustiano Torres González, de la nú­
mero 24; a don Víctor Baeza Ruiz, de la número 15; 
don Ernesto N esofsky Larrea, de las números 3 y 5 ; a doña 
Piedad Sainz de Aja, de las números 13 y 15, y a don 
Mariano Maroto Rodríguez, de la nÚmero 12 (reclamación 
de su administrador, don Dani.el Vázquez Fernández); y 

Segundo. Desestimar la petición de exención de pago 
de las cuotas solicitada por don Angel María Pérez Cabeza 
para las que afectan a la finca número 7 y por don Daniel 
Vázquez Fernández, administrador de don Paulina Calvo, 
para las de la número 10, fundadas ambas en" el pago del 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la 
contribución territorial urbana del inmueble, por cuanto las 
obras originarias de la exacción fueron realizadas en el 
año 1957, en la que no satisfacía el expresado recargo, por 
10 que se refiere al primero de los reclamantes, y en cuanto 
al segundo de los ' peticionarios, por no haberse acredi­
tado documentalmente el pago del susodicho recargo del 
4 por 100, habiendo, por otra parte, resultado negativos 
los informes interesados a tal efecto del Registro Fiscal de 
Ensanche. 

45. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas en­
clavadas en la plaza del Capitán Cortés, por las obras de 
pavimento, aceras, alcantarillado y tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Dar de baja en el reparto de las cuotas al 
Ministerio de Trabajo, como propietario de la finca núme­
ros 2 y 3, y simultáneamente de alta al Instituto Nacional 
de Previsión, por haberse comprobado por la Sección Téc­
nica de Valoraciones que es el verdadero propietario de la 
mencionada finca. 

Segundo. Desestimar 10 solicitado por don Luis Cer­
vera Vera, una vez que adquirió la finca número 5 de la 
plaza del Capitán Cortés en 25 de abril de 1956, y habién­
dose terminado las obras originarias de estas contribuciones 
especiales en el mes de marzo de 1958, le corresponde el 
pago, de conformidad con 10 que determina el artículo 463, 
1 b)) del texto refundido de la ley de Régimen local y el 
16 del reglamento de Haciendas locales. 

Tercero. Acceder en parte a 10 solicitado por don 
Tomás Illán López, administrador de las comunidades de 
propietarios de las fincas números 6 y 6 duplicado, conce­
diéndose la exención de pago de las cuotas de contribuciones 
especiales únicamente en e1 10 por 100 de su importe, te­
niendo en cuenta que el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre sus contribuciones territoriales urbanas 
10 satisfacen solamente por el 10 por 100 del líquido impo­
nible de la finca; y 

Cuarto. Conceder el fraccionamiento de pago. de las 
cuotas que han sido asignadas a la finca número 7, propiedad 
de don Jesús Gil González, en doce plazos trimestrales con­
secutivos, que serán incrementados con los intereses corres­
pondientes, a razón del 5 por 100 anual, haciéndose respon­
sable de su pago, en defecto del propietario, su avalante, 
don Carlos León Urech, y advirtiéndole que si no abonara 
alguno de estos recibos, que se le han de girar en forma 
fraccionada, perderá este beneficio, expidiéndosele entonces 
un nuevo recibo por el total de la cantidad que reste, el 
cual se le pondrá al cobro en período voluntario. . 

46 a 64. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e ingresos, formulada por el Patronato Municipal de la 
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Vivienda, referente a las fincas de propiedad munícipal que 
se relacionan, correspondiente al tercer trimestre de 1960, 
cuyos líquidos fueron ingresados formando parte del car­
gareme número 22.988, formalizado en 24 de noviembre 
de 1960, como resultante de la suma de los superávit obte­
nidos en la liquidación de la renta de diversas fincas de 
propiedad municipal, una vez deducida la cantidad deficita­
ria; cuya liquidación deberá tener su adecuado reflejo en la 
cuenta general del ejercicio de 1960, que en su día rendirá 
la Intervención, en cumplimiento de lo que determina la 
regla 81 de la instrucción de Contabilidad complementaria 
del reglamento de Haciendas locales vigente, y considerando 
también el contenido del artículo 43 del reglamento de bienes 
municipales de 27 de mayo de 1955: 

Calle del Aguila, 41 ..... .............. ........ ..... . 
Paseo de Atocha, 21 ...... ..... ...... ..... ....... ... . 
Paseo de Muñoz Grandes .......................... . 
Calle del Aguila, 34 ................................ . 
Calle del Aguila, 37 ................................ . 
Calle de la Cruz, 18 ................................ . 
Calle del Postigo de San Martín, 7 .............. . 
Plaza de los Mostenses, 8 ......................... . 
Plaza del Angel, 18 ...................... ~ .......... . 
Calle de la Paloma, 29 y 31 ..................... . 
Calle de la Paloma, 14 ............... ....... ..... . . . 
Calle de la Paloma, 16 ............................. . 
Calle de Concepción Mejías, 22 ................. . 
Calle del Duque de Osuna, 2 .................... . 
Calle de Fuencarral, 145 ................... .. ..... . 
Calle de las Infantas, 2 .. oo ••••• : ................ .. . 

Calle de López de Hoyos, 120 .. oo .............. . 

Calle de las Infantas, 4 . ...... ...................... . 
Carrera de San Francisco, 17 .. oo ................ . 

Urbanismo y Obras 

LICENCIAS DE OBRAS 

Pesetas 

5.880,13 
7.040,13 
1.389,13 

552,70 
3.345,95 
2.605,90 
4.781,56 

492,34 
4.748,84 

367,52 
15.566,11 

649,95 
508,60 

6.074,92 
77.347,45 
9.934,75 

742,81 
14.145,90 

5.331,21 

65 a 81. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda, 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Jaime Hernanz, para obras de' ampliación de las 
plantas baja y primera en la finca número 51 de la calle 
de Antonio Vicent. 

A A. E. G., Ibérica de Electricidad (S. A.), para cons­
truir una nave en la calle de la Batalla del Salado, 34. 

A Supermercados Regionales (S. A.), para demoler un 
forjado, reforma interior de la planta de sótanos y obras 
complementarias en la finca número 27 de la calle de Eloy 
Gonzalo. 

A don José Antonio Arcos Jiménez, para construir una 
casa de cinco plantas en la calle de Enrique Fuentes, con 
vuelta a la de Mariano Vela. 

A Construcciones J. O. T. S. A, para demolición de 
la finca número 107 de la calle de Goya. 

A don Serafín Clemente Gascón, para construir una casa 
de plantas baja, cinco más y dos áticos en la calle de 
Granada, 54. 

A don Serafín Ballesteros, para demolición. total de la 
finca número 1 de la calle de la Loma. 
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A Inmobiiiaria Sandi (S. A), para construir una casa 
de plantas de semisótano, baja y cuatro más en la calle de 
Hermenegildo Bielsa (casa 5). 

A Inmobiliaria.Alastrúe (S. A), para construir una nave 
de plantas de semisótano, baja y cuatro más en la calle de 
Hermenegildo Bielsa, con vuelta a la de Carmen Bruguera. 

A Inmobiliaria Sandi (S. A), para construir una casa 
de plantas de semisótano, baja y cuatro más en la calle de 
Hermenegildo Bielsa, sin número (casa 4). 

A Inmobiliaria Sandi (S. A), para construir una casa 
de plantas de semisótano, baja y cuatro más en la calle de 
Hermenegildo Bielsa, 78. 

A don Juan Jesús Lantero Rozpide, para construir unas 
naves interiores de planta baja en el camino de Meneses, 5. 

A don Antonio Payar Ruiz, para ampliar una planta 
en una finca sin número de la calle de Nuevo Trazado. 

A . don Froilán de la Hera, para reformar la planta baja 
y ampliar tres más en la finca número 1 de la calle del 
Puerto de Canfranc. 

A don Francisco Esquitino Llebrés, para construir un 
cobertizo provisional interior en la calle de San Silvestre, 
sin número. 

A don Julián Sanz Torres, para construir una vivienda 
y un gallinero en el camino de los Toros, sin número. 

A don Pedro Peña Pereda, para obras de demolición 
de la finca número 40 de la calle de Toledo. 

Gobierno interior y Personal 

82. Jubilar al Vigilante de Arbitrios don Julián Sán­
chez Hernández, sin asignación pasiva por no llevar veinte 
años de servicio; debiendo remitirse el expediente a la 
Jefatura Provincial del Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento, para su conocimiento y envío a la Mutua­
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local, 
a fin de que se le asignen derechos pasivos, aunque sean 
provisionales, por encontrarse pendiente de acumulación el 
tiempo de servicios militares. 

83. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de septiembre de 1960, por el que fué 
asignado haber pasivo al Guardia urbano y rural de Parques 
y Jardines, jubilado por imposibilidad física, don Serafín . 
Tomás Martín Redondo, en el sentido de asignarle una pen­
sión equivalente al 60 por 100 del regulador, por conside­
rarse jubilado por imposibilidad. física en acto de servicio, 
de conformidad con los artículos 61 del Estatuto y 184 del 
reglamento de Clases Pasivas, en relación con la disposición 
transitoria 18-1 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, correspondiéndole un nuevo haber pasivo 
de 12.078,82 pesetas anuales, equivalentes al 60 por 100 de 
las 20.131,37 pesetas que le sirven de regulador; que, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se con­
vierte en el fijo de 15.600 pesetas anuales, teniendo aplica­
ción este gasto, por tratarse de una obligación de carácter 
forzoso, y de conformidad con el artículo 688 de la vigente 
ley de Régimen local, a la correspondiente partida del capí­
tulo III del presupuesto ordinario de 1960, y una vez que 
sea aprobado por el señor Delegado de Hacienda el que 
ha de regir en el ejercicio de 1961, a la consignación de la 
partida 617 de dicho presupuesto. 

84. Ac1arar y coordinar la aplicación y eficacia de los 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, de 24 de 
diciembre de 1958 y 2 de marzo de 1960, relativos a doña 
Paula Ruano Torres, viuda del operario del Servicio de 
Limpiezas don David Flores Martínez, en el sentido de 
fijarle los beneficios que concede el acuerdo número 99 
de 26 de diciembre de 1956, desde elIde marzo de 1958, 
en que falleció, hasta el 26 de julio de 1959, en que, de 
haber vivido, hubiera cumplido los veinte años de servicios 
mínimos exigidos para su jubilación, a razón de 45,25 pese-
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tas de jornal diario; debiendo percibir desde esta última 
fecha como pensión, y por un período de diez años, el haber 
pasivo que le habría correspondido al marido, conforme al 
regulador de 29,30 pesetas diarias que le corresponderían 
cuando cumplió la edad reglamentaria; al término del plazo 
se le considerará. fallecido, cesando a partir de este momento, 
en 26 de julio de 1969, toda obligación por parte del Ayun­
tamiento para con la viuda o huérfanos, que pasarán a per­
cibir del Montepío correspondiente la pensión de 450 pesetas 
totales mensuales y demás beneficios a que en su favor en 
el mismo se haya creado derecho, todo ello de conformidad 
con 10 dispuesto en el acuerdo plenario número 99 de 26 de 
diciembre de 1956; debiendo efectuar la Intervención Muni­
cipal la liquidación y operaciones correspondientes para su 
efectividad, deduciendo las cantidades que se hayan abonado 
por la pensión municipal del 25 por 100, por improcedente 
duplicidad, una vez aprobado el acuerdo que se propone. 

85. Reconocer y abonar a doña Carlota Jiménez de la 
Fuente, viuda de don Vicente Martín Herrador, operario 
de Parques y Jardines, de conformidad con el acuerdo ple­
nario de 30 de mayo de 1958, y a la vista de la liquidación 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la pensión vitalicia mensual de 150 pesetas, quedando la 
cantidad de 91,95 pesetas mensuales, mitad de la causada 
sin elevación, a reserva de la reclamación que se pueda for­
mular por la hija habida de anterior matrimonio del causan­
te; que percibirá desde el 4 de enero de 1958, y mientras 
siga en estado de viudez, con aplicación a la partida con­
signada en el capítulo III del presupuesto de gastos de 1960, 
y al entrar en vigor el que ha de regir en el ejercicio 
de 1961, a la consignada en el capítulo III de este pre­
supuesto. 

86. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la antigüe­
dad y por la cuantía que se determina, a los funcionarios 
que se relacionan a continuación: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARíA GENERAL 

S ecrefarios de Tenencia de Alcaldía 

Don José Molera García Arévalo .. . 
Don Jesús Ortega Casado ........... . 

Subjefe de Sección 

Don Manuel Camacho Marín 

Jefe de Subsección 

Don Enrique López Dóriga Corcho. 

] efes de Negociado 

Don Ricardo Vilalta Fargas . .. ..... . 
Don Ignacio Palacios Castiella ..... . 
Don Carmelo Marín Tejerizo .... .. 
Don José Leal Fuertes ............. .. 
Don Ramón Foncuberta Bayod .. . 
Don Luis García Quintana ........ . 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Eladio Bragado Calvo ........ . 
Don José Ogando Burillo ........... . 
Don José Luis Tarquis Laforgue .. . 

AU.t'iZt:ares administrativos taquígra-
fos mecanógrafos 

Don Juan Francisco Morales Pérez. 
Doña Antonia Zaragoza Gilabert ... 

Fecha 
del 

vencimiento 

2-2-1961 
2-2-1961 

2-2-1961 

2-2-1961 

2-2-1961 
2-2-1961 
2-2-1961 
2-2-1961 
2-2-1961 
2-2-1961 

2-2-1961 
2-2-1961 
2-2-1961 

6-2-1961 
18-2-1961 

Cantidad 

Pesetas 

4.392,30 
4.392,30 

4.126,10 

3.593,70 

3.593,70 
3.593,70 
3.593,70 
3.593,70 
3.593,70 
3.593,70 

2.928,20 
2.928,20 
2.928,20 

4.279,67 
2.415,76 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Auxiliares administrativos mecanó­
grafos 

Don Manuel Carrillo Cabrera ..... . 
Doña María Luisa Herrero García. 

Auxiliar de Estadística 

Doña Dolores Aurrich Alvarez ..... . 

SERVICIOS ECONÓMICOS 

Interventor 

Don Basilio Martí Ballesté 

Jefe de Negociado 

Don José A vila Bravo .............. . 

Oficial técnicoadministrativo 

Don Rafael González Collado ..... . 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Oficiales liquidadores 

Don Fernando Martínez de la Vega 
y Garrido ......................... .. 

Don Antonio Bolaños Armada . .... . 
Don Angel Fernández Femenía .. . 
Don Manuel de los Heros Torres .. . 
Don Juan Jiménez V ázquez ........ . 
Don Luis Laguna García ........... . 
Don Juan Manrique García ... ..... . 
Don Francisco Marcos Pérez .... .. 
Don Carlos Torres Planell ........ . 
Don Modesto Calleja Burgueño .. . 
Don Antonio Cubillo Ramírez ..... . 

) Don José García Aroz .............. . 
Don Emilio Herranz Molina ....... . . 
Don José Manjavacas Pérez-Busto. 
Don Lorenzo Méndez Heras ........ . 
Don Clarencio Moral Martínez ..... . 
Don Florencio Pérez Muñoz ..... . 
Don Edelmiro Pérez Piñeiro ... .. . 
Don Bonifacio Aleorta Martínez .. . 
Don Pedro García Fernández .... .. 
Don José García Ibáñez .......... .. 
Don Félix Haering Zabala ...... ". 
Don José Molina Martínez ........ . 
Don Fidentino Herrero Sánchez .. . 
Don Francisco Moreno Rodríguez. 
Don Fernando González Villamide. 
Don Francisco Moreno Blanco ..... . 
Don Crescente Bautista Gálvez 

Vigilantes de Arbitrios 

Don José Soriano Esteban ........ . 
Don Emilio Hernando Macarrón .. . 
Don Justo F ernández Morcillo ... ". 
Don Francisco González Martín". 
Don José Fernández Fernández .. . 
Don Luis López García .. .. ......... .. 
Don Juan Díez del Barrio .......... .. 
Don Rafael Brañas Fabeiro ........ . 
Don J ulián Gómez García ........ . 
Don Juan Eguiguren Aguirrezábal. 
Don Francisco Segura Jiménez .. . 
Don Eutimio Martínez Arenas . .. . . . 

Fecha 
del 

vencimiento 

7-2-1961 
11-2-1961 

1-2-1961 

Cantidad 

Pesetas 

1.936 
1.600 

2.342,56 

1-2-1%1 14.469,22 

15-2-1961 

23-2-1961 

18-2-1961 
22-2-1961 
22-2-1961 
22-2-1961 
22-2-1961 
22-2-1961 
22-2-1961 
22-2-1961 
22-2-1961 
23-2-1961 
23-2-1961 
23-2-1961 
23-2-1961 
23-2-1961 
23-2-1961 
23-2-1961 
23-2-1961 
23-2-1961 
24-2-1961 
24-2-1961 
24-2-1961 
24-2-1961 
24-2-1961 
25-2-1961 
25-2-1961 
26-2-1961 
26-2-1961 
28-2-1961 

16-2-1961 
23-2-1961 
22-2-1961 

1-2-1961 
15-2-1961 
24-2-1961 
13-2-1961 
15-2-1961 
15-2-1961 
16-2-1961 
17-2-1961 
20-2-1961 

3.953,07 

2.662 

3.897,43 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662' 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 
2.662 

3.772,71 
3.429,74 
3.117,94 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
2.129,60 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE LA PLANTILLA DE LA CASA 

CONSISTORIAL 

Subalternos 

Don Antonio de la Peña García 
Don Julián Jiménez Robles ........ . 
Don José Mateo Rodríguez ........ . 
Don Marcelino G. Montilla Caba-

llero . ...... ...... . .... ..... . .......... . 
Don Antonio Vilarrubia González. 
Don Román Rincón Hernández . . . 
Don Luis Merino BIas .............. . 
Don Angel Corcuera Tortosa ..... . 
Don Marcelino Lacal Romero ... .. . 
Don Carlos Ortega Pérez ... ........ . 
Don Antonio Romero Marín ........ . 
Don Argimiro Serrano Serrano .. . 
Don Miguel Antón Juderías .. ...... . 
Don Juan Prieto Trujillo .. ......... . 

pOLIcíA MUNICIPAL Y pOLIcíA 

DE TRÁNSITO 

Sargento 

Don Ramón Albéniz Dulcet .... .... . 

Guardias 

Don Domingo Alvarez Contreras .. . 
Don J ulián Beltrán Ruiz .. . ..... . .. . 
Don ' Antonio Cuenca MartÍnez ..... . 
Don Emiliano Sánchez González .. . 
Don Cándido Pérez Blanco ........ . 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

Guardas 

Don Isidoro Alonso Bermejo 
Don Luis Calderón Fernández ..... . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Emilio Guzmán de Lázaro Ca-
beza . ... .. .... ... .... . ..... . ..... ...... . . 

Don Manuel Rivero Villanueva 

Tocólogos 

Don Antonio Salces Blesa .. ...... .. . . 
Don Rafael García Casal ........... . 

Practicantes 

Don Manuel Barreno Arias 
Don Emilio Martos Quijada ........ . 

Enfermeras 

Doña Trinidad Centenero Iniesta .. . 
Doña Eugenia del Olmo Sánchez .. . 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor veterinario 

Fecha 
del 

vencimiento 

9-2-1961 
6-2-1961 
8-2-1961 

13-2-1961 
15-2-1961 
19-2-1961 
24-2-1961 
26-2-1961 
26-2-1961 
26-2-1961 
27-2-1961 
27-2-1961 
28-2-1961 
26-2-1961 

15-2-1961 

16-2-1961 
2-2-1961 

15-2-1961 
1-2-1961 

19-2-1961 

20-2-1961 
28-2-1961 

8-2-1961 
3-2-1961 

7-2-1961 
4-2-1961 

1-2-1961 
18-2-1961 

1-2-1961 
9-2-1961 

Don José San Miguel PIó ....... :.... 22-2-1961 
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Cantidad 

Pesetas 

2.679,48 
1.830,12 
1.830,12 

1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.663,75 

2.635,38 

2.435,89 
1.830,12 
1.830,12 
1.663,75 
1.375 

1.830,12 
1.375 

3.897,43 
2.662 

2.420 
4.715,89 

2.737,86 
2.488,97 

2.737,86 
2.737,86 

2.928,20 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TÉCNICA 

Director de grupo escolar 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

Don Florencio M. Sánchez Mújica. 22-2-1961 4.008,15 

Subdirector del Internado de Nues­
tra Señora de la Paloma 

Don José Garrido Casanova ........ . 

Maestras 

Doña Asunción García González .. . 
Doña Balbina Ruiz Victoria . ....... . 

Celadora 

Doña Fuensanta Ripoll Valeriola . .. 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTAS 

Profesores 

Don Honorato Vidaurreta Alburuza. 
Don Carlos Ureña de la Fuente 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

A )'udantes 

Don Antonio Jiménez Cáceres .... . . 
Don José Manuel Beltra de Lis 

AParejadores 

Don .J oaquÍn Gómez Labad 
Don Antonio Sánchez Valle ........ . 
Don Luis María Caruncho Amat .. . 

Topógrafo 

Don Luis Blasco Colmenarejo 

SECRETARÍA GENERAL 

Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo 

Don Luis Rivera y Miguel (1) .. . .. . 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVA­

MENTO 

Viuda de Bombero 

Doña Carmen Aguirrezábal Az-

22-2-1961 

22-2-1961 
24-2-1961 

10-2-1961 

1-2-1961 
19-2-1961 

17-2-1961 
18-2-1961 

21-2-1961 
23-2-1961 
14-2-1961 

3.897,43 

3.188,80 
3.188,80 

3.242,17 

3.074,61 
2.541 

2.262,70 
2.262,70 

2.262,70 
2.262,70 
1.700 

27-2-1961 4.008,50 

5-2-1961 1.996,50 

naga (2) . . .................. .. ........ 24-1-1961 3.429,74 

(1) Omitido en el lugar correspondiente.· 
(2) Omitida en el lugar correspondiente con d ectos desde enero último. 

87. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la antigüe­
dad y por la cuantía que se determina, a los operarios jorna­
leros que se relacionan en el expediente. 

88. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en 18 de diciembre de 1960, con el jornal resul­
tante de 37,40 pesetas, como primer cuatrienio, a la opera­
ria de la limpieza de Casas Consistoriales doña Dominga 
Albarrán Isabel. 

89. Reconocer a don Gregorio García Díaz, Gua rdia 
del Cuerpo de Policía Municipal, destituído por la depura­
ción políticosocial en 29 de noviembre de 1940, como fecha 
de comienzo de su jubilación a los efectos económicos la de 
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solicitud de sus derechos, 21 de enero de 1960; debiéndose 
abonar al interesado las diferencias devengadas por tal con­
cepto desde aquella fecha hasta que comenzó efectivamente 
a percibirla, conforme al artículo 45-3 de la ley de Proce­
dimiento administrativo, supletoria de! procedimiento en las 
Corporaciones locales y criterio generalmente seguido en 
este Ayuntamiento y Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo. 

90. Reconocer a don Mariano Luna Ferrero, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, destituído, como fecha de 
comienzo de su jubilación a los efectos económicos la de 
solicitud de sus derechos, 26 de noviembre de 1958; debién­
dose abonar al interesado las diferencias devengadas por 
tal concepto desde aquella fecha hasta que comenzó efecti­
vamente a percibirla, conforme a los acuerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente de 6 de mayo de 1959, 3 de la 
ley de P rocedimiento administrativo, supletoria del proce­
dimiento en las Corporaciones locales. 

91. Fijar e! sueldo consolidado que corresponde al 
Oficial mayor de este Ayuntamiento, don Abdón Sainz 
Brogeras, con arreglo al tiempo de servicios prestado a la 
Administración local que tiene reconocido a efectos de los 
aumentos periódicos, en 106.293,66 pesetas anuales, debien­
do percibir, además, la gratificación por jefatura de 23.000 
pesetas anuales y la de 15.000 pesetas, también anuales, que 
tenía consignada el cargo en el extinguido presupuesto del 
Ensanche; correspondiéndole e! vencimiento del próximo 
quinquenio en 23 de octubre de 1965, siempre que hasta 
entonces no se produzca interrupción en sus servicios. 

92. F ijar la situación económica del Auxiliar admi­
nistrativo, procedente de la Agrupación Temporal Militar, 
don Celestino Martínez Martínez, con motivo de su retiro 
del Ej ército, y en cuya virtud las cantidades a percibir por 
el mismo de este Ayuntamiento son, además de' las ya seña­
ladas en su nombramiento original, la gratificación de 8.000 
pesetas, equivalente al 50 por 100 del sueldo de 16.000 pese­
tas asignado a los Auxiliares administrativos de este Ayun­
tamiento, empleo que ejerce e! señor Martínez, y dándole 
efectos económicos desde elIde febrero último, en que 
tomó posesión del cargo; habiéndose dispuesto su destino 
por orden de la Presidencia' de! Gobierno de 4 de enero 
de 1961 (Boletín Oficial del Estado número 9) y su situa­
ción de retiro, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
el día 10 de diciembre de 1960, por orden de! mismo orga­
nismo de 12 del expresado mes y año (Diario Oficial del 
Ejército número 264); teniendo aplicación este gasto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención, a la 
correspondiente partida del capítulo 1 del p r e s u p u e s t o 
de 1960, y a la partida 9.a del presupuesto de 1961, una 
vez qlle sea aprobado dicho presupuesto por el ilustrísimo 
señor De!egado de Hacienda de la provincia. 

93. Conceder a doña Magdalena Martínez Hernández, 
Auxiliar administrativo, con efectos desde el 9 del corriente, 
el pase a la situación de excedencia especial por matrimonio, 
de conformidad con lo dispuesto en el vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, en sus artícu­
los 56, apartado c), y 61, o sea sin derecho al percibo de 
haber alguno, y sin que el tiempo que permanezca en esta 
situación le sea computable a ningún efecto; debiendo abo­
nársele e! importe de las mensualidades correspondientes al 
tiempo de servicios prestados al Ayuntamiento; practicán­
dose por la Intervención Municipal la oportuna liquidación, 
previa aportación de la certificación matrimonial expedida 
por el Juzgado, desestimándose la petición hecha de acumu­
lación de las dos pagas extraordinarias, ya que éstas sola­
mente surten efecto en el momento de la jubilación de los 
funcionarios. 

94 y 95. Conceder a don Alfonso Jurado Delgado, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, y a don Esteban Navas 
Alvarez, Oficial primero mecánico de Talleres Generales, el 
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pase a la situación de excedencia voluntaria, en las condi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d),. 62 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo 
mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho a percibir 
haber alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezca en tal situación; teniendo derecho 
al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría. 

96. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, se autorice el cambio de apellidos al 
operario de Limpiezas que figuraba como don Antonio Cum­
plido Corral, y que en lo sucesivo se denominará don Anto­
nio Cumplido Moreno. 

97. Aplicar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, los términos de la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, 
fecha 5 de octubre del pasado año, en el recurso interpuesto 
por doña Hermenegilda Peláez Zamorano, y, en su conse­
cuencia, conceder y abonar una pensión extraordinaria vita­
licia, como viuda del Guardia de Policía Municipal don 
Angel Reyes Hernández, equivalente al 60 por 100 del 
sueldo o haber que percibiese al morir su marido, si fueren 
inferiores a 1.000 pesetas, o al 40 por 100, en caso contra­
rio, y sin que en este supuesto pueda ser inferior a 800 
pesetas anuales. 

98. Aplicar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, los términos de la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
en e! recurso interpuesto .por don Antonio Martí Ballesté 
contra e! escalafón publicado del Cuerpo Técnico adminis­
trativo, y, en su consecuencia, declarar sin ningún valor 
y efecto dicho éscalafón. 

99. Abonar a doña Desideria Moreno Barrero, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Parques y Jardines, 
jubilado, don Santiago Alonso Higuera, por sí y cónjunta­
mente con su hijo mayor de edad, las siguientes cantidades: 
por la pensión de enero último, 413,23 pesetas, y por la 
paga de Navidad de 1960, 399,90 pesetas (en total, 813,13 
pesetas); cantidades que podrán ser abonadas a los intere­
sados, por tratarse de una obligación de carácter forzoso, de 
conformidad con el artículo 688 de la vigente ley de Régi­
men local, con cargo a la correspondiente partida del ca­
pítulo III del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1960, y una vez que sea aprobado por el ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda el que ha de regir en el ejercicio 
de 1961, a la consignación de la partida ~18 del capítulo III, 
artículo 1.0, concepto 1.0, de dicho presupuesto. 

100 y 101. Abonar directamente al Profesor de la 
Banda Municipal don José Chenoll Hernández y al Cabo 
de Policía Municipal don Jesús Jiménez López, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal y por 
la Sección de Cuestiones Sociales, como beneficiarios de 
familia numerosa de primera categoría, el total de! impuesto 
de utilidades de la tarifa primera, por rentas de trabajo, 
correspondiente a los emolumentos que por todos los con­
ceptos perciben del Ayuntamiento, con efectos a partir del 
1 de enero y 1 de noviembre del pasado año, respectivamente, 
en armonía con lo establecido en el apartado a) del artícu­
lo 7.° del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado para la 
aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre pro­
tección a familias numerosas; concediéndoseles este beneficio 
con carácter provisional, y a reserva de la resolución que 
en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda, a la 
vista de la documentación presentada por los interesados 
y con arreglo a las demás condiciones determinadas en sus 
informes por las dependencias municipales al principio in­
dicadas. 

102. Contratar los servicios de don Francisco López 
Martín como Oficial encuadernador de Artes Gráficas Mu-
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nicipales, con el jornal diario de 55,75 pesetas diarias, por 
el plazo de un año; debiendo ser cargo este gasto, por 
tratarse de una obligación de carácter forzoso, y . de con­
formidad con el artículo 688 de la vigente ley de Régimen 
local, a la correspondiente partida del capítulo I del presu­
puesto ordinario de 1960, y una vez que sea aprobado 
por el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda el que ha de 
regir en el ejercicio de 1961, a la consignación de la parti­
da 229 del mismo. 

103 a 105. Renovar los contratos· de servicios de doña 
Josefa Vilahur Bellestar como Profesora de Encajes y La­
bores, de doña Carmen García del Amo como Auxiliar 
de Material y. Prácticas de Laboratorio y de don Juan 
Modrego Garcés como Escultor, todos ellos de la Escuela 
Madrileña de Cerámica de la Monc1oa, con el haber anual 
de 9.000 pesetas, y por el plazo de un año natural; debiendo 
ser cargo este gasto, por tratarse de una obligación de carác­
ter forzoso, y de conformidad con el artículo 688 de la vigen­
te ley de Régimen local, a la correspondiente partida del 
capítulo I y del presupuesto ordinario de 1960, y una vez 
que sea aprobado por el ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda el que ha de regir en el ejercicio de 1961, a la 
consignación de la partida 209 del mismo. 

106. Conceder la baja definitiva, y consiguiente extin­
ción de la relación de empleo público con esta Corporación, 
al operario del Servicio de Limpiezas don Francisco Fer­
nández Rodríguez, por renuncia al cargo, conforme a los 
artículos 66 y 68 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

107. Desestimar la petición de readmisión en el ser­
vicio de Limpiezas de don Adolfo Ubeda González, que 
fué separado definitivamente de su cargo por acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 4 de octubre de 1960, 
previo expediente disciplinario, ya que la extinción de la 
relación de empl.eo público, que la sanción disciplinaria de 
separación del servicio lleva consigo, supone la pérdida 
de todos los derechos, excepto los de carácter pasivo que le 
puedan corresponder, conforme a los artículos 66, 70 y 112 
del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

108 y 109. Desestimar las peticiones de anticipo rein­
tegrable suscritas por el Vigilante de Arbitrios don Antonio 
Sánchez Jiménez y por el operario de Limpiezas don Ca­
simiro Muñoz Calero, teniendo en cuenta que el primero 
tiene sujetos sus haberes a descuento o retención, y en 
cuanto al segundo observa una conducta deficiente. 

110. Desestimar la solicitud de don Francisco Arrabal 
Navas, Guarda jurado del Matadero y Mercado de Ganados, 
de excedencia voluntaria en el cargo que ocupa por tener 
pendiente de pago un anticipo en la Caja de anticipos del 
Montepío de este excelentísmo Ayuntamiento, y hallarse 
sometido a expediente disciplinario, conforme al artÍcu­
lo 62-1.° del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

111. Desestimar la petición formulada por don Luis 
Losada de la Torre, Peón del Servicio de Alcantarillado, 
dependiente de la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes, de reconocimiento de los servicios prestados con 
carácter interino en el Matadero como Liquidador y Fiel 
pesador, por no haber sido prestados los mismos sin solución 
de continuidad ni haber pasado el interesado a ocupar defi­
nitivamente la misma plaza, conforme a los artículos 330 
y 81 de la ley de Régimen local y reglamento de Funcio­
narios, respectivamente, y acuerdos municipales de 12 de 
mayo de 1950 y 21 de marzo de 1947. 

112. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades que se le ha 
seguido, la sanción de multa de diez días de jornal al opera­
rio del Servicio de Limpiezas don Bernardo de Castro 
López, como autor de falta grave de defectuoso cumpli­
miento de sus funciones. 
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Proposición 

113. Se dió cuenta de una, del ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde del distrito de Tetuán, interesando que, 
con carácter de urgencia, se instalen dos semáforos, uno 
frent.e al número 277 y otro frente al 335 de la calle de 
Bravo Murillo. 

y se acordó tomarla en consideración, y pasarla a los 
Servicios Técnicos. 

* * * 
114. El señor Ruiz de Grijalba dió cuenta de que había 

recibido sendas ·cartas del señor Lombard, Alcalde adjunto 
de Marsella, y del Presidente de la Federación Española de 
Antiguos Alumnos de los J esuítas, agradeciéndole las aten­
ciones que la Corporación Municipal había dispensado al 
primero durante su reciente visita a Madrid. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 
115. El señor Secretario dió lectura a dos telegramas 

remitidos por los Presidentes de las Casas de Madrid en 
Barcelona y Alicante expresando su sentimiento por el 
incendio ocurrido en la calle de Uceda, del Puente de Va­
llecas. 

y se acordó quedar enterada de los mismos. 

Se levantó la sesión 'a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde. 

"'U'"'\"\I'II'"'I",,OI,,\,Ol,'I"I,,,,'.,',,ol,Ol,'"01"""""'1,'1","""".,,.,01"\"""""'"',,',,',,',,',,'I"I"""" """I",, 'U'I 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 1 DE MARZO DE 1961.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Primo 
de Rivera, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
Movellán, Alvarez Malina y Alvarez Abellán, y los Con­
cejales señores Iglesias Puga, LilIo Orzaes, López-Que­
sada, Lostáu Román, Muñoz Lusarreta, Navarro San­
jurjo, Pombo Angulo, De la Rubia Pacheco y Salgado 
Blanco.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Viceinterventor munici­
pal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura al acta de la sesión ante­
rior, celebrada el día 24 de febrero último, fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

SOBRE LA MESA 

Comisióq de Urbanismo y Obras 

2.° Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
de los Servicios Técnicos, relativo a la construcción de un 
paso subterráneo de peatones y obras complementarias de 
reforma interior en la urbanización de la gran vía San Fran­
cisco-Puerta de Toledo, cuyo importe, que asciende a la 
suma de 8.248.730,83 pesetas, sea cargo al presupuesto espe­
cial de Urbanismo; de momento, hasta la cantidad de pese­
tas 4.500.000, al crédito consignado en la partida 49 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo, y el resto a su­
cesivos presupuestos; debiendo encomendarse la ejecución 
del referido proyecto, al amparo de 10 dispuesto en el apar­
tado 3.° del artículo 41 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a cuyo efecto consta en las actua-
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ciones del expediente sumario justificativo de la reconocida 
urgencia de dichas obras que determina el apartado e) del 
número 3.° del artículo 42 del expresado Reglamento, a la 
contrata de las obras de urbanización de la misma gran 
vía San Francisco-Puerta de Toledo, que fueron adjudica­
das mediante concurso, el 30 de julio de 1958, a Obras 
y Servicios P~blicos (S. A.), en las mismas condiciones 
aplicadas en dIchas obras. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

3.° A petición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día, para su vuelta a nuevo estudio de la Comisión, un 
dictamen proponiendo la revisión de tarifas de los autota­
xímetros de servicio público. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

4.° Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el' Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio al operario del de Limpiezas don Luis Villafranca 
Martín, como autor de una falta muy grave de ausencia 
injustificada del servicio, con evidente abandono del mismo, 
comprendida en el número 1.0, apartado 3.°, artículo 102, 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, y 
a tenor de 10 previsto en el número 1.0, apartado 6.°, 
artículo 108, del mencionado reglamento. 

5.° Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del ser­
vicio al operario del de Limpiezas don Emilio Vaquero 
Martín, con arreglo a 10 previsto en el número 1.0, apar­
tado 6.°, artículo 108, del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, como incurso en una falta muy grave 
de ausencia injustificada del servicio, con evidente aban­
dono del mismo, comprendida en el número 1.0, apar­
tado 3.°, artículo 102, del citado cuerpo legal. 

6.° Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio al operario del de Limpiezas don José Rache Co­
nesa, con arreglo a 10 previsto en el número 1.0, apartado 6.0, 
artículo 108, del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, como incurso en una falta muy grave de 
ausencia injustificada del servicio, con evidente abandono 
del mismo, comprendida en el número 1.0, apartado 3.°, 
artículo 102, del citado cuerlo legal. 

7.° Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del ser­
vicio al operario del de Limpiezas don Francisco Gómez 
Guardado, con arreglo a 10 previsto en el número 1.0, apar­
tado 6.°, artículo 108, del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, como incurso en una falta muy grave 
de ausencia injustificada del servicio, con evidente aban­
dono del mismo, comprendida en el número 1.0, apartado 3.°, 
artículo 102, del citado cuerpo legal. 

8.° Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio al operario del de Limpiezas don Francisco Caye­
tano González, con arreglo a 10 previsto en el número 1.0, 
apartado 6.°, artículo 108, del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, como incurso en una falta muy 
grave de ausencia injustificada del servicio, con evidente 
abandono del mismo, comprendida en el número 1.0, apar­
tado 3.°, artículo 102, del citado cuerpo legal. 

6 de marzo de 1961 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que por el Servicio Contencioso 
Municipal se entable la correspondiente acción judicial con­
tra la Compañía de seguros Omnia, encaminada al cobro 
de la suma de 412 pesetas en que fueron tasados los des­
perfectos sufridos por la ambulancia municipal número 76, 
matrícula M-14S4S0, al ser colisionada, en 27 de junio 
de 1960, en la avenida de Menéndez Pelayo por el coche 
particular Seat matrícula M-184860, propiedad de don Abel 
Enguita Blanco, y asegurado en la citada Compañía, habida 
cuenta de que no se ha procedido por la misma al ingreso 
en fondos municipales de la suma antes indicada, dentro 
del término que le fué concedido, a tal fin, en 7 de diciem­
bre del pasado año. 

10. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 27 de 
junio de 1959, en el recurso interpuesto por el Banco Es­
pañol de Crédito (S. A.) contra los acuerdos municipales, 
de 4 de diciembre de 1957 y 29 de enero de 1958, en los 
que se dispuso que la propiedad de la finca número 8 de 
la calle del Olmo tenía que apear con urgencia una zona 
de la misma que se encontraba en ruinas, y se desestimó el 
recurso de reposición contra el anterior, respectivamente; 
y por cuya sentencia se desestima el recurso interpuesto y 
se declaran conforme a derecho, en todas sus partes, los 
acuerdos impugnados. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de febrero último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por la Asesoría Jurídica, que la Corpo­
ración se persone como demandada en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por don Leonardo Jiménez 
González y doña Concepción de la Morena Hernández sobre 
desalojo de la finca número 16 de la calle de los Castillejos. 

12. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 15 de febrero último, dando cuenta de la ad­
misión como Peón de Vías y Obras, dependiente de la 
Dirección de Vías, Circulación y T.ransportes, de don Apo­
lonio de Angel Martínez, con el jornal inicial de 34 pesetas 
diarias. . 

13. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 15 de febrero último, dando cuenta de la 
admisión como Sirvienta de Internados Municipales de doña 
Aurora Garcia Alonso, con el jornal de 34 pesetas diarias, 
en las condiciones determinadas por acuerdo plenario de 
26 de diciembre de 1956, y con efectos desde el 16 de no­
viembre del pasado año, fecha en que comenzó a prestar 
sus serVICIOS. 

14. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 1 S de febrero último, dando cuenta de la 
admisión como operario de Parques y Jardines, de don 
Ramiro Hernández Catalá, con el jornal de 34 pesetas dia­
rias, y con carácter interino, por el plazo máximo de seis 
meses, pudiendo cesar antes de consumirse éste, caso de 
cubrirse esta plaza en propiedad o lo estime oportuno la 
Corporación. 

15. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 15 de febrero último, dando cuenta de la 
admisión como operario de Parques y Jardines de don 
Jesús Poveda López, con el jornal inicial de 34 pesetas 
diarias, y con carácter interino, por el plazo máximo impro­
rrogable de seis meses, pudiendo cesar antes de consumirse 
éste, en caso de cubrirse esta plaza en propiedad o 10 estime 
oportuno la Corporación. 
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16. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 15 de febrero último, dando cuenta de la 
admisión como operario de Parques y Jardines de don 
Roberto Escribano González, con el jornal de 34 pesetas 
diarias, y con carácter interino, por e! plazo máximo im­
prorrogable de seis meses, pudiendo cesar, antes de con­
sumirse éste, en caso de cubrirse la plaza en propiedad o 10 
estime oportuno la Corporación. 

17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 de febrero último, proponiendo, de conformidad 
con 10 interesado por el Teniente de Alcalde De!egado de 
Ensañanza e Internados, que el Subalterno de Internados 
Municipales don Cecilio Díaz López, que desempeña su 
cometido en el Colegio de San Ildefonso, cese en el mismo 
y pase a desempeñar el cargo de Guardalmacén despensero, 
cubriendo la vacante que produce don Atanasio Villalmanzo 
Revilla, por pase al Instituto Municipal de Educación, con 

. el jornal de 34 pesetas diarias, y en las ' mismas condiciones 
que cuando se nombró para el cargo que cesa, respetándosele 
la antigüedad como fecha de ingreso, la en que se le nom­
bró, o sea 12 de agosto de 1960. 

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 de febrero último, proponiendo, de conformidad 
con lo interesado por el Teniente de Alcalde De!egado de 
Enseñanza e Internados, que la Ayudante de cocina, que 
presta los servicios en Residencias escolares, doña Rosa 
González Estúa, cese en el citado cargo y pase a desem­
peñar el de Sirvienta, con el mismo jornal de 34 pesetas 
diarias y demás emolumentos que viene percibiendo en la 
actualidad, con arreglo a la fecha de ingreso que tiene reco­
nocida, correspondiéndole, por tanto, percibir el jornal de 
54,76 pesetas diarias, por acumulación del quinto cuatrienio 
que tiene cumplido. 

19. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 17 de febrero último., dando cuenta del auto 
de desistimiento dictado por e! Tribunal Provincial de 10 
Contenciosoadministrativo en el recurso interpuesto por 
don Alfonso Pérez Iglesias sobre publicación de! escala­
fón del Cuerpo Técnicoadministrativo, de 23 de septiembre 
del año 1958. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

20. Reconocer un crédito de 4.000,50 pesetas para abo­
nar los gastos de locomoción suplidos por el personal encar­
gado de realizar la visita de inspección sobre puntualidad 
y asistencia al trabajo en las distintas dependencias muni­
cipales durante e! año 1960 ; debiendo ser cargo a la par­
tida 129 del presupuesto de gastos confeccionado para e! 
actual ejercicio, una vez haya sido aprobado por la Delega­
ción de Hacienda. 

21 a 23. Contraer diversos créditos para abonar al 
personal que se relaciona las gratificaciones extraordinarias 
que les han sido concedidas; debiendo ser cargo al crédito 
consignado en la partida 119 del presupuesto ordinario de 
gastos confeccionado para el ejercicio actual, una vez sea 
aprobado por la Delegación de Hacienda; según e! informe 
de la Intervención: 

37.650 pesetas, para e! personal de Conductores de Ta­
lleres Generales destinados al servicio de reparto de carnes, 
por trabajos extraordinarios realizados durante los meses 
de agosto a diciembre del pasado año. 

12.000 pesetas, para el Jefe administrativo de Talleres 
Generales, don Pedro A. Saavedra Jiménez, y e! Técnico 
industrial de dicho Servicio, don Emilio Ojea Corral, a razón 
de 6.000 pesetas a cada uno, por la labor desarrollada du­
rante el pasado año. 

203.744,07 pesetas, para e! personal que realiza función 
recaudatoria en los Mercados Centrales y Matadero Muni­
cipal, por su labor durante el pasado año. 
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24. Reconocer un crédito de 2.000 pesetas para abonar 
la gratificación extraordinaria concedida por una sola vez 
al Auxiliar administrativo de la Sección de Registro General 
don Víctor Aurelio Olmedo Marín, por su labor realizada 
en horas fuera de la jornada normal; debiendo ser cargo a la 
partida 119 de! presupuesto ordinario de gastos confeccio­
nado para el ejercicio actual, una vez sea aprobado por la 
Delegación de Hacienda, a tenor de 10 informado por · la 
Intervención Municipal. 

25. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Luis de la Mazorra Revilla contra los acuer­
dos municipales, de 29 de marzo de 1960, por los que se 
dispuso su cese como Odontólogo interino y su contratación 
por e! plazo máximo de un año. 

26. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Francisco Abad Mateo contra el acuerdo 
municipal, de 21 de septiembre de 1960, que denegó su 
petición de reconocimiento, a efectos de cuatrienios, de los 
servicios prestados al anexionado Ayuntamiento de Villa­
verde. 

27 y 28. Denegar el premio de mensualidades por años 
de servicios solicitado por el personal que se relaciona, una 
vez que, aunque cuenta con el tiempo de servicios suficiente, 
para poder solicitar tal premio no reúne las otras condicio­
nes que también son indispensables para su concesión, con 
arreglo a lo dispuesto en el acuerdo plenario de 27 de 
febrero de 1957: 

Don Manue! Vidal N eira, Guardia de Policía Muni­
cipal, jubiladq. 

Don Antonio Fernández Gómez, Conductor del Servicio 
contra Incendios, jubilado. 

29. Denegar la revisión de su expediente de depuración 
políticosocial solicitada por el operario de Talleres Generales, 
destituído, don Francisco Nondedéu Escudero, teniendo en 
cuenta que no aporta nuevos elementos de juicio que des­
virtúen los cargos que dieron lugar a su destitución, y, ade­
más, que ya le ha sido denegada dicha revisión en dos 
ocasiones por resoluciones del excelentísimo señor Subse­
cretario de Gobernación ele 8 de noviembre de 1950 y 16 de 
julio de 1952. 

30. Denegar la revisión de su expediente de depuración 
solicitada por e! Guardia municipal, destituído, del anexio. 
nado Ayuntamiento de ValIecas, don Justino Rodríguez 
Jiménez, por no aportar nuevos elementos de juicio que 
aconsejen tal medida. 

31 a 39. Informar al excelentísimo señor Gobernador 
civil ele la provincia de que, a juicio ele la Corporación, 
no procede efectuar la reapertura de los expedientes de depu­
ración de los operarios, destituí dos, de! Matadero Municipal 
que a continuación se relacionan: 

Don Angel García Cernuda. 
Don Manuel Jiménez González. 
Don Gonzalo Jiménez San Martín. 
Don Emilio Dargel Fare!o. 
Don José Sánchez Remando. 
Don José Magadán Rodríguez. 
Don Wenceslao Darge! Fare!o. 
Don Manuel Navarro Vicente. 
Don Pedro García Cernuda. 
40. Informar al exece!entísimo señor Gobernador civil 

de la provincia . de que, a juicio de la Corporación, no 
procede efectuar la revisión elel expediente de depuración 
del Auxiliar de oficinas, destituído, don Francisco Marqués 
Escudero, por no aportar nuevos elementos de juicio que 
desvirtúen los cargos que dieron lugar a su destitución. 

41. Informar al execelentísimo señor Gobernador civil 
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de la provincia de que, a juicio de la Corporación, no 
procede efectuar la revi?ión de ~u expediente de ~e~uración 
solicitada por e! operano de Vlas y Obras, destItUIdo, don 
Francisco Medrana Moreno, por no aportar nuevos elemen­
tos de juicio que aconsejen tal medida. 

42. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva de! ser­
vicio al operario de Vías y Obras don Manuel Torrejón 
Diaz, como autor de una falta de ausencia injustificada del 
servicio, que, por su duración y circunstancias, es calificada 
como muy grave con arreglo al artículo 102, apartado 3.°, 
número 1.0, del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, y a tenor de 10 dispuesto en e! apartado 6.°, 
número 1.0, artículo 108, del citado cuerpo legal. 

43. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva de! ser­
vicio al operario del de Limpiezas don Vicente Martín 
Mendoza, como autor de una falta de ausencia injustificada 
de! servicio, calificada como muy grave, por su duración 
y circunstancias, con arreglo a 10 determinado en e! artícu­
lo 102, apartado 3.°, número 1, de! reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, y a tenor de 10 dispuesto 
en e! apartado 6.°, número 1.0, artículo 108, de! citado 
cuerpo legal. 

44. Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de febrero último, proponiendo se ratifique, de 
conformidad con 10 interesado por el Concejal Delegado de 
los Montepíos de Previsión de los Funcionarios y de los 
Obreros de! Ayuntamiento de Madrid, las modificaciones 
introducidas en los reglamentos respectivos que, ampliando 
los beneficios concedidos por éstos, recogiendo los que sean 
superiores en la Mutualidad Nacional de Previsión de 
Administración Local, aprobadas por las Asambleas gene­
rales celebradas el 24 de febrero último, con la aclaración 
hecha por el citado Concejal de que las pagas extraordinarias 
por las que se ha de tributar según el apartado A del ar­
tículo 6.0 de! de Funcionarios, son las obligatorias, y que 
se tengan en cuenta a los efectos pertinentes los reiterados 
y ratificados acuerdos y deseos de que ambos Montepíos 
queden excluí dos de integrarse en la citada Mutualidad 
Nacional. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por e! 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Enrique Díaz Fraguas, para elaboración de tripas 
en la calle de la Peña Ubiña, 17. 

Don Ignacio Querol M úller, para almacén de géneros . 
de punto en la calle Mayor, 21. 

Don Donato de la Cuerda Leria, para frutería y venta 
de comestibles en la calle de San Leopoldo, 36. 

Don Julio Iglesias Morán, para pescadería en el Polí­
gono F, número 22. 

Don Migue! Durán Sanz, para almacén de licores en la 
calle de! Porvenir, 16. 

6 de marzo de 1%1 

Don Jesús Díez Martínez, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la avenida de Trueba, 17. 

Doña Luisa Consue!o Lozano, para tienda de avisos de 
tinte, como cambio de nombre, en la calle de Moratín, 47. 

Don Danie! Sacristán Sanz, para taberna en la calle 
de Manuela Rodríguez, 1. 

Banco del Comercio (S. A.), para sucursal bancaria en 
la calle de Alcalá, 54. 

Don Bruno Contreras Pascual, para depósito cerrado 
en la calle de Ayala, 142. 

Don Rodolfo Fernándef: Serrano, para tienda de compra­
venta de automóviles en la calle de los Arapiles, 16. 

Don Antonio Salís Martínez, para frutería y verdulería 
en la calle de! Doctor Fourquet, 20. 

Don Tremedal Sinausía Gutiérrez, para taberna en la 
calle de Colomer, 11. 

Don José Montero Barrio. para bodegón, como cambio 
de nombre, en la avenida de la Ciudad de Barcelona. 14. 

Don Antonio Val dé s Caballero, para taberna y venta de 
hielo en la calle de Baleares, 12. 

Don Lorenzo Fernández Barquín, para panadería en la 
calle de Blasco de Garay, 82. 

Don Isidoro Sagredo Fernández, para taberna en la 
calle de Fernán González, 59. 

Sociedad Española de Frenos, Calefacción y ' Señales 
(Sociedad anónima), para depósito cerrado en la calle de 
Lope de Vega, 26. 

Don Santiago Carrasco Alama, para venta de retales 
en el Mercado de Usera, cajón número 10. 

Don Martín Santos Sánchez, para depósito cerrado en 
la avenida de la Albufera, 111. 

Doña Carmen Benedited Andrés, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Ascao, 45. 

Don Francisco Ramos Núñez, para restaurante econó­
mico en la calle del Barco, 8. 

Don Julián Cornejo Serrano, para pensión en la calle 
del Conde de Plasencia, 3. 

Doña Juliana Galán Andrés, para frutería, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Encina, 29. 

Don Aladino González Boyero, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Barbieri, 7. 

Don José María Alesanco Parages, para venta . de te­
jidos, pape!ería, etc., en la calle de la Concepción Jerónima, 
números 22 y 24. 

Don José Rodríguez Monrobel, para taller de tapicero 
en la calle de Goiri, 9. 

Don Cipriano Ruiz de Loizaga, para venta de automó­
viles en la calle de Gaya, 87. 

Don Mariano Villanueva Jiménez, para instalar un 
horno de bollos en la calle de los Hermanos Carpi, 6. 

Doña Emilia Piga Sánchez-Morate, para pensión en la 
calle de Lope de Rueda, 57. 

Don Luis Abad Moreno, para venta de retales en la 
calle de José Caballero Palacios, 4. 

Doña María de! Carmen Gómez Sobrinos, para carni­
cería y salchichería en la Colonia del Pinar del Rey, blo­
que 2, casa 3. 

Don Fe!iciano Alvarez Merino, para panadería en la 
Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 314. 

Doña Rosa García Rojas, para pensión en la calle de 
Luis V élez de Guevara, 8. 

Don José Perruca Benito, para peluquería de señoras 
en la calle de Fernández de los Ríos, 12. 

Don Luis Froilán Gómez, para panadería, como cambio 
de nombre, en la calle de San Raimundo, 37. 

Don Timoteo Casas Casas, para venta de calzado ordi­
nario en la calle de San Braulio, 3. 

Doña María de! Carmen J ové Vidal, para academia de 
corte y confección en la Colonia de Mingorrubio, 1, blo­
que 51. 
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Don Cristóbal Malaguilla, para chamarilería en la calle 
de la Pilarica, 35. 

Don Carlos Domingo Cuende, para venta de tejidos en 
el camino viejo de Leganés, 90. 

Don Esteban Muñoz Agudo, para venta de material eléc­
trico en la calle de Lagasca, 68. 

C. de Salamanca (S. A.), para venta de automóviles 
y maquinaria en la avenida de José Antonio, 6I. 

Doña Angela Villariño, para panadería en la Colonia 
de Mingorrubio, 2, bloque 7I. 

Doña María Arroyo Canales, para churrería y venta de 
patatas fritas en la calle de Ezequiel Solana, 57. 

Cirsa (S. A.), para oficinas en la calle del Guadiana, 12. 
Don Marcel Joube, para laboratorios en la calle del Al­

calde Sainz de Baranda, 26. 
Doña Obdulia Bau Iglesias, para tienda de ultramarinos 

en la calle de San Valentín, 12. 
Don Crescencio Sanz, para taberna, como cambio de 

nombre, en la calle de Ruiz Palacios, 28. 
Don Dionisia Grande Pérez, para tienda de ultramarinos 

en la calle de Pedro Laborde, 6. 
Don Valeriano Villarrubia, para mercería en la calle de 

Pedro Laborde, 6. 
Don Gregorio Candil Rodríguez, para droguería y per­

ft1mería en la avenida de la Peña Prieta, 10. 
Don Miguel Jiménez Jiménez, para venta de escabeches, 

aceitunas y variantes en la calle de Matilde Hernández. sin 
número. 

Zeta (S. A.), para domicilio social en el paseo de San 
Francisco de Sales, 16. 

Forjados Montaña (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Sandoval, 4. 

Don Felipe Clemente Diego, para joyería en la calle de 
Serrano, 56. 

Don Jerónimo Sánchez González, para peluquería de 
señoras en la calle de Manzanares, 9. 

Don Alfredo Rojas, para chatarrería en la calle de Mar­
tín de Vargas, 3. 

Doña María Luz Fernández, para peluquería de señoras 
en la calle de Juan Duque, 30. 

Don Francisco Rodón, para gestoría en la calle de Joa­
quín García Morato, 62. 

Insurance Company of N orth American, para compañía 
de seguros y reaseguros en la avenida de José Antonio, 88. 

Doña Concepción Gregori, para venta de calzado de 
niños en la calle de Joaquín María López, 28. 

Organización Técnica de Estudios Industriales (Socie­
dad anónima), para oficinas y domicilio social en la ave­
nida de José Antonio, 88. 

Comercial Ibérica de Materiales (S. A.), para oficinas 
en la avenida de José Antonio, 88. 

Doña María Rodés Vicente, para librería en la calle de 
Joaquín María López, 68. 

Don Basilio Rodríguez, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Germán Pérez Carrasco, 4. 

Don Constantino Viciter, para tienda de modas en la 
calle de García de Paredes, 22. 

Doña Emiliana Cruz Sastre, para bar ambigú en la calle 
de José del Hierro, 57. 

Doña Anastasia Gómez, para huevería y frutería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Atocha, cajones nú­
meros 56 y 57. 

Don Lázaro Hernández, para pescadería en el Mercado 
de Bami, cajón número 35. 

Mutualidad de Previsión Social-Mutua General de Se­
guros, para oficinas en la calle de Lagasca, 38. 

Inmobiliaria Colomina Serrano (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Lagasca, 38. 

Darro (S. A.), para almacén de muebles en la calle de 
Juan del Risco, 24. 
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Don Eugenio Covarrubias, para tienda de ultramarinos 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 66. 

~maya, Hoteles Mediterráneos (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Lagasca, 135. 

Don Pedro Marín Acero, para cacharrería y venta de 
libros rayados en la calle de la Infanta Mercedes, 3. 

Don Gabriel Sacristán Gómez, para peluquería en la 
calle de la Isla de Oza, 69. 

Internacional Financiera Comercial (S. L.), para ofici­
nas en la avenida de José Antonio, 29. 

Auto Transportes Industriales Refrigerados (Sociedad 
anónima), para oficinas y domicilio social en la calle de 
Gaztambide, 75. 

Don Pedro María Iza, para peluquería de señoras en 
la calle de Gaztambide, 67. 

Don José Pérez-Pla Torres, para oficinas y domicilio 
social en la avenida de José Antonio, 63. 

Don José Viudes Guirao, para venta de automóviles 
y material agrícola en la avenida de José Antonio, 62. 

Don Juan Manuel Osorio García, para academia en la 
avenida de José Antonio, 29. 

Don Vicente Guillén Lloréns, para agencia de trans­
portes en la calle de Juan Tornero, 64. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Industrial Castellana (S. A.), para domicilio ,social y la­
boratorio en la calle de Joaquín María López, 72. 

Don Victoriano Vedia Fernanz, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Cañaveral, 18. 

Don Gervasio Agudo Jiménez, para bar en la calle de 
la Cruz, 27. 

Don Gregorio Carrillo Molina, para taller de cerrajería 
en la calle de Carmen Bruguera, 1I. 

Don Francisco Sánchez Martín, para bar restaurante 
en el paseo de las Delicias, 56. 

Don Eduardo Gómez Suárez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 17. 

Offo (S. L.), para taller de fotomecánica en la calle 
de Antonio Arias, lI. 

Doña Aurora Luque Manzano e hijo, para garaje en la 
calle de Galileo, 7I. 

Don Enrique Martínez Serrano, para taller mecánico 
en la calle de Gabriel Usera, 63 y 65. 

Don Fidel García López, para venta de carne equina en 
la calle de Canarias, 24. 

Don Luis García Iriepal, para taller mecánico en el 
paseo de los Olivos, 91. . 

Don Mauricio Sainero Villamor, para taller de herrero 
en la calle del Blasón, 5. 

Don Francisco Entremonzaga Gayo, para carbonería, 
como cambio de nombre, en la calle de Chic1ana, 18. 

Don José Fernández González, para garaje y taller de 
reparaciones en la calle de San Vicente Ferrer, 16. 

Don Manuel García Aguado, para taller de ajuste y gal­
vanoplastia en la calle de Nicolás Sánchez, 11. 

Doña Carmen Casado Tejedor, para café bar en la calle 
de la Princesa, 76. 

Don Miguel Martínez Nieto, para almacén de corde­
les, etc., en la calle del Laurel, ] 7. 

Don Francisco López Cuadrado, para taller de repara­
ción de calzado en la calle deLope de Vega, 12. 

Doña Julia Herrera Galera, para panadería en la calle 
de Baracaldo, 2. 

Don Segundo de la Cuerda Gálvez, para cacharrería 
y frutería en la calle del Cerro de la Alcazaba, 13. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
transformador en la calle del Puerto de Canfranc, sin nú­
mero, con vuelta a la de la Sierra de Los Filabres. 
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Don Angel Aparicio Toribio, para fundición de metales 
en la calle de Santa Julia, 42. 

Don Ricardo Alfonso Lobato, para taller de ajusté en 
la calle de Pedro Tej eira, 5. 

Don Juan Díaz Solano, para garaje y venta de aceite 
mineral en la calle de Vallehermoso, 24. 

Doña Soledad Paredes Paredes, para chamarilería en la 
calle de las Tabernillas, 6. 

Don Leandro Iñigo Castillo, para venta de comestibles 
en la calle de Manuel Pérez, 68. 

Don Antonio López Ortas, para chamarilería en la calle 
de Francisco Laguna, 2I. 

Don Felipe Quintana Caballero, para frutería en la glo­
rieta de Fuentidueña, 6. 

Doña María Fernández Menéndez, para lechería en la 
calle de Manuel Lamela, 9. 

Construcciones Metálicas Viros (S. L.), para fábrica de 
lámparas en la calle de Sierra Vieja, 13. 

Doña Isabel Díaz Mateos, para café bar en la calle del 
General Varela, 4. 

Don José Fuster Candel, para oficina de alquiler de 
películas en la calle del Barco, 8. 

Don Manuel de Francisco Muñoz, para garaje en la 
calle de Baleares, 25. 

Don Francisco Blanco Ríos, para taller mecánico de 
lavado en la calle de Fernando el Católico, 17. 

Don Germán Platero Fuente, para garaje en la calle 
de Guzmán el Bueno, 27. 

Don Fernando Farré Calzadilla, para taller de ortopedia 
en la calle de la Sombrerería, 18. 

Hijos de Catarinéu y Compañía (S. en C.), para ga­
raj e en la calle de Caroli, 2. 

Don César Ortega Ojeda, para fábrica de hielo en la 
calle de J ulián del Cerro, 1I. 

Don Antonio Falcó Gómez, para taller de pintura en 
la calle de Berruguete, 26. 

Don Jesús Suárez Lema, para garaje de motocicletas 
en la calle del Almendro, 5. 

Don Juan Hernández Fernández, para carbonería en la 
Colonia de la Virgen de Begoña, bloque 7. 

Don Luis Castillo Pérez, para imprenta en la calle del 
Acuerdo, 17. 

Don Pablo del Campo, para imprenta en la calle de 
Calvo Asensio, 9. 

DENEGACIONES 

Don Antonio Martínez Marín, para pescadería en la 
avenida Donostiarra, 17. 

Plásticos Andalux (S. A.), para fábrica de plástico y ta­
ller mecánico en la calle de Eraso, 52. 

Don Aurelio González Mayo, para casquería en la calle 
de Francisco del Olmo, 59. 

Don Pedro Jiménez Barrios, para pescadería en la calle 
de García Fernández, 10. 

Don Antonio Calonje Beras, para frutería y verdulería 
en la calle del Pintor Rafael Dávila, 63. 

Doña María Otero Aparicio, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de los Hermanos Santos, 83. 

Don Dionisio Gallego López, para chamarilería en la 
calle de Angela López, 45. 

Don José Luis Caballero San José, para obrador de 
tapicero en la calle de los Reyes Magos, 4. 

Don Félix Lledó Montiel, para venta de ropa interior 
de señoras en la calle de Donoso Cortés, 40. 

Don Liborio Matesanz González, para huevería en la 
travesía de los Hermanos Santos, 9. 

Don Antonio Bueno Jiménez, para churrería en la calle 
de Higinio Rodríguez, 59. 

Don Pedro Antonio Moreno Guerra, para carpintería 
mecánica en la calle de J osué Lillo, 6. 

6 de marzo de 1961 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Angel Azulas Laso, para taller de marroquinería 
en la calle de San Benito, 30. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Luis Centeno Martínez, para frutería y abacería 
en la calle de Melquíades Biencinto, 23. 

Don Francisco Mesa Bermejo, para depósito de hierros 
en la avenida de Alfonso XIII, 3. 

Madrid, 6 de marzo de 1961.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANf, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servirto dictar el siguiente decreto: 

.. De conformidad con 10 dispuesto en la base 4.a de las aprobadas 
para la emisión de 36.000.000 de pesetas en títulos denominados Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1914, vengo en disponer: 

Que el día 15 del corriente, a las once de la mañana, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los seño­
res Secretario general e Interventor de Fondos Municipales, se 
verifique públicamente en esta Primera Casa Consistorial el sorteo 
número 94, para la amortización de 1.195 obligaciones de dicho Em­
préstito. 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación, se 
formarán 899 bolas o series de diez obligaciones, comprendiendo cada 
una los números de la decena que termina con el de la serie, agre­
gando un cero. 

Se extraerán 119 bolas, de las que 118 amortizan 1.180 obliga­
ciones, a razón de diez por bola. Las 15 que faltan para completar 
las 1.195 objeto de amortización serán: ocho, las números 24.653 
a 60, procedentes de la serie incompleta número 2.466, y las siete 
que restan se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de abril próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las Oficinas de la Intervención Mu­
nicipal. 

Las 899 bolas o series que entran en suerte se expondrán al pú­
blico, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después 
de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido su 
amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Abad 
Marrón proyecta establecer un taller de calderería y fumistería en 
la casa número 22 de la calle de Julia Mediavilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Repuestos Hespe­
ria (S. A) proyectan establecer un garaje, con taller de reparaciones, 
en la casa número 9 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mateo Botija 
Martínez proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número S 
de la calle de Soria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Laguna 
Gomera proyecta establecer un taller de reparación de automóviles 
en la casa número 39 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. I 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicanor Liñán 
Martínez proyecta establecer un taller de zapatería en el almacén 
número 131 del Mercado del Pacífico. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Pascual 
López proyecta establecer un taller de reparaciones, lavado y engrase 
en la casa número 20 de la calle de Santa Ursula. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don BIas Sáez Her­
nández proyecta instalar una cafetera de presión, una saturadora y un 
electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 7 de la 
calle del Oxígeno. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispue~to en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Griño (S. A) pro­
yecta establecer un garaje y estación de lavado y engrase en la casa 
número 97 duplicado de la calle de Veláz:quez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Francisco 
Gómez Gutiérrez proyecta establecer un horno de bollos en la casa 
número 15 de la calle de Los Urquiza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ski Española (So­
ciedad anónima) proyecta establecer un taller de montaje de material 
eléctrico en la casa números 3 y 4 del bloque XIII de la avenida del 
Niño Jesús. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefa Cordero 
Iglesias proyecta establecer una fábrica de géneros de punto en la 
casa número 27 de la calle de San Vicente Ferrer. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Cruz 
Escudero Pradales proyecta instalar una cafetera de presión y un 
electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 148 an­
tiguo de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ -VILLA. 

:)<: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodoro Ca­
rreta Gómez proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 27 de la calle de la Sierra Madrona: 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERR.\NDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Heliodoro Elo­
rrieta Lequerica proyecta instalar dos cafeteras de presión en la casa 
número 2 de la calle de Villanueva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

Je la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Victoraino Lajo 
Salas proyecta establecer un almacén de hierros y metales en la casa 
número 156 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante lá Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha d~ publicadón 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don BIas Coco Sán­
chez proyecta establecer un taller de reparación de calzado en la casa 
número 19 de la calle del Marqués de Leis. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha 'de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Utiles Industriales 
(Sociedad anónima) proyectan ampliar su taller mecánico de la casa 
número 1 de la carretera de San Martín de la Vega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Carpio 
Fraile proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 19 de 
la calle de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Rodríguez 
Fernández proyecta establecer tina carpintería mecánica y un taller 
de labrar madera en la casa número 105 de la calle de López de 
Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

. * * '" 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
García Simancas proyecta establecer un taller electromecánico en la 
casa número 1 de la calle de la Virgen del Castañar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ,;: * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benedicto 
García López proyecta establecer una fábrica de gaseosas en la casa 
número 2 de la calle del Zapatero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eusebio Men­
diola Triguero proyecta establecer un taller de herrero cerrajero en 
la casa número 22 de la calle de Nuestra Señora de la Luz. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales . 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Diego Alba­
rracín López proyecta instalar un electromotor de 0,12 caballos de 
fuerza y un aparato de rayos X en la casa número 33 ' del camino de 
Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar López 
Jiménez proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza 
en el puesto número 73 del Mercado del Pacífico. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hullera Andaluza 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de carbones mi­
nerales en la casa número 67 del Paseo de las Yeserías. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'lf: * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Frigsa proyecta 
instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa nú­
mero 1 de la calle de Lucientes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Felipe 
Martín proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número 5 de la calle de la Sierra del Cadí. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Emilia Esteban 
Basanta proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
2,50 caballos, en la casa número 93 de la avenida del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don Manuel Rico 
Huerta proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número 15 de la calle de Rodríguez Vega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se . anuncia al público que don Nicolás García 
López proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en 
la casa número 10 de la plaza de Lavapiés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Blass (S. A.) pro­
yecta ampliar su imprenta de la casa número 27 de la calle de N úñez 
de Balboa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Concepción 
González Ruiz proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de 
fuerza en el puesto número 86 del Mercado del Pacífico. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florentino 
Galván Martínez proyecta instalar un molino de martillo en una casa 
sin número de la calle de la Condesa de la Vega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1961.-E! Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix García 
Odeva Suárez proyecta establecer un horno de bollos en la casa nú­
mero 16 de la calle de Meléndez Valdés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN . .\NDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa ' 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 130 de la calle 
de Bravo Murillo, con vuelta a la de Palencia, 2, se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 
28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del 

. presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 1 de marzo de 1961.-E! Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de una finca sin número de la calle 
del Tordo, con vuelta a la de El Toboso, se pone en general cono­
cimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 
28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho dias, de la exposición del 
presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publica­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 1 de marzo de 1961.-El Secretario general, JUAN. JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Notas informativas del mes de febrero 

Día 4.-EI Jefe del Estado, Generalísimo Franco, inau­
guró la prolongación de la línea Vallecas-Tetuán hasta la 
plaza de Castilla y el ferrocarril suburbano entre la plaza de 
España y Carabanchel. Las instalaciones fueron bendecidas 
por el Obispo auxiliar de la Diócesis Doctor Ricote y re­
corridas depués por Su Excelencia, que estaba acompañado 
de su esposa, doña Carmen Polo de Franco; Autoridades 
y Jerarquías . 

El Alcalde y la mayoría de los Concejales asistieron a 
esta inauguración, que revistió gran solemnidad. 

de la Cibeles, que fué muy celebrada y obtuvo el primer 
premIO. 

Día 18.-Los Amigos de la Capa se reunieron en el Mu­
seo Romántico para rendir homenaje a la memoria del que 
fué Decano de los cronistas de Villa don Antonio Velasco 
Zazo. 

Día 20.-En el patio de Cristales del Ayuntamiento se 
inauguró la Exposición de carteles anunciadores de las pró­
ximas fiestas de San Isidro, Patrono de Madrid. 

El Jefe del Estado, Generalísimo Frallco, inaugura el Ferrocarril Suburbano entre la plaza de España y Carabanchel 

Día 8.-EI Alcalde, acompañado de su esposa, la Du­
quesa de Pastrana, asistió a la Exposición de cuadros que 
bajo el lema "Mi homenaje a Velázquez" presentó el ilus­
tre pintor Gregorio Prieto. 

Día 11.-Invitados por la Municipalidad de Lisboa, para 
asistir a las fiestas de Carnaval que se habían de celebrar en 
Estoril, salieron para la capital portuguesa los Concejales 
señores Gutiérrez del Castillo, Muñoz Lusarreta y Alvarez 
Molina, en representación de la Corporación Municipal. 

Día 12.-EI Ayuntamiento de Madrid, queriendo con­
tribuir al esplendor del Carnaval de Estoril, presentó en el 
desfile de carrozas allí celebrado una representando la fuente 

- El Alcalde asistió al funeral celebrado en sufragio del 
ilustre jurisconsulto don Nicolás Pérez Serrano, fallecido 
el día anterior en Madrid. 

Día 21.-EI Embajador de Noruega en Madrid, exce­
lentísimo señor Rolf Andvord, celebró una cordialísima en­
trevista con el Alcalde en la visita que hizo a la Casa 
de la Villa. 

Día 24.-EI Alcalde, Conde de Mayalde; los Obispos 
atixiliares de Madrid, Doctores García Lahiguera y Ricote; 
el Jefe superior de Policía, señor De Diego; el Teniente de 
Alcalde de Vallecas, señor De Juana Movellán, y otras per­
sonalidades dieron el pésame a las familias de las víctimas 
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"Los Amigos de la Capa" rinden homenaj e a la memoria de don Antonio 
Velasco Zazo, Cronista de Villa, recientemente fallecido 

de la catástrofe ocurrida en una casa de la calle de Uceda, 
del distrito de Vallecas, y presideron los actos fúnebres rea-
lizados al efecto. . 

- El Alcalde hizo pública una comunicación de la Nun­
ciatura Apostólica en España con motivo de la catástrofe 
de Va1lecas, que decía así: 

"Me apresuro a testimoniar a Vuestra Excelencia, y en 
su persona a esta querida ciudad que dignamente preside, la 
condolencia de la Santa Sede por el trágico accidente que 
ha llevado el luto a tantas familias madrileñas. 

El Padre Santo, con sentimientos de particular benevo­
lencia, encomienda en sus plegarias las almas de los falleci­
dos e imparte a sus familiares una especial bendición apos­
tólica. 

Pido al Señor el eterno descanso de cuantos han perdido 
la vida en este infortunio y el consuelo, que solamente El 
puede dar en trance tan doloroso, para las familias efecta'das 
por esta adversidad. 

Con tan triste motivo me honro en reiterar a Vuestra 
Excelencia las seguridades de 'mi más alta y distinguida 
consideración. " 

Día 26.-Reunido el Jurado calificador para discernir 
los premios de la Exposición de carteles anunciadores de las 
fiestas de San Isidro, bajo la presidencia del Teniente de 
Alcalde, y Presidente de la Comisión de Deportes y Feste­
jos, señor Gutiérrez del Castillo, y con asistencia también 

Monumental carroza representando la madrileñísima fuente de la Cibeles. pre­
sentada por el Ayuntamiento de Madrid en el Carnaval de Estoril, que fué 

muy celebrada y que obtuvo el primer premio 
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El Alcalde hace entrega de los premios del lX Concurso anual de instalacione, 
comerciales, en el Círculo de la Unión Mercantil 

de don Julián Santamaría, representante de la Unión de 
Dibujantes, se acordó conceder el primer premio al firmado 
por don Antonio Pérez Vicente; el segundo, al de don Teo­
doro Delgado, y el tercero, al de don Manue! Mingote. 

Día 27.-En la iglesia de Jesús de Medinace!i se cele­
braron solemnes funerales por el alma de las víctimas del 
incendio de la calle de Uceda, del Puente de Vallecas. 

Ocupó un lugar preferente en el templo el Teniente de 
Alcalde don Eusterio de Juana, que ostentaba la represen­
tación del Alcalde de Madri<;l. 

- En el Círculo de la Unión Mercantil, con asistencia 
del Conde de Mayalde, Alcalde de Madrid, se celebró la en­
trega de premios y diplomas de! IX Concurso Anual de Ins­
talaciones y Exposiciones Comerciales. 

Día 28.-EI Jefe de! Estado, Generalísimo Franco, pre- . 
sidió en el Monasterio de El Escorial las honras fúnebres 
por Don Alfonso XIII y derpás Monarcas españoles. 

El Consejo del Reino, e! Gobierno y Cuerpo Diplomá­
tico asistieron a la solemne ceremonia religiosa, y también 
una representación de la Corporación Municipal. 

- También en la Iglesia del Real Monasterio de la En­
carnación, y organizado por la Asociación de Escritores y 
Artistas Españoles, se celebró un solemne funeral por el 
alma de Su Majestad e! Rey Don Alfonso XIII. El Alcalde, 
Conde de Mayalde, con el Presidente de la entidad, ocupa- , 
ron lugares destacados durante la ceremonia religiosa. 

Carteles anunciadores de las fiestas de San Isidro.-De izquierda a derecha: 
Primer premio, Antonio Pérez Vicente; segundo premio, Teodoro Delgado, 

y tercer premio, Manuel Mingote 
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Disposiciones oficiales del mes de febrero relacionadas 
con la Administración local 

Contenciosoadministrativo. - Normas complementarias 
de organización y funcionamiento de las Salas de lo Con­
tenciosoadministrativo de las Audiencias Territoriales. De­
creto de 2 de febrero de 1961. (Boletín Oficial del Estado 
del día 13.) 

Fiestas tradicionales.-Calendario de las fiestas tradicio­
nales en todo el territorio nacional. Orden de 2.4 de enero 
de 1961. (Boletín Oficial del Estado de 9 de febrero.) 

HUl'vos.-Regula el comercio de huevos para la campa­
ña 1961-1962. Circular de 10 de febrero de 1961. (Boletín 
Oficial del Estado del día 18.) 

Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local.- Nuevas normas sobre el régimen transitorio para 
cada una de las pensiones y prestacIones a cargo de la Mu­
tualidad. Circular de 30 de enero de 1961. (Boletín Oficial 
de la Provincia de Madrid de 2 de febrero.) 

- Normas sobre e! ingreso de las cuotas íntegras en el 
Banco de Crédito Local y Estado. 

- Liquidación provisional de las prestaciones efectua­
das por las Corporaciones. Circular de 4 de febrero de 1961. 
(Boletfn Oficial de la Provincia de Madrid del día 9.) 

Obras.-Indices de reVlSlOn de precios para las obras 
a que se refiere la norma primera de las dictadas por orden 
de 7 de febrero de 1955. Orden de 31 de enero de 1961. 
(Boletín Oficial del Estado de 17 de febrero.) 

- Indices de revisión de precios de unidades de obra 
en las de conservación y reparación de carreteras. Resolu­
ción de 21 de febrero de 1961. (Boletín Oficial del Estado 
del día 28.) 

Porteros.-Modificación de la Reglamentación de Tra­
bajo en las porterías de fincas urbanas y aumentos de retri­
buciones. Resolución de 26 de enero de 1961. (Boletín Ofi­
cial de la Provincia de Madrid de! día 31.) 

Seg~tros sociales y Mutualismo Labaral.-Normas para 
la recaudación de cuotas. Resolución de 28 de enero de 1961. 
(Boletín Oficial del Estado de 14 de febrero.) 

Transportes por ciwretera.-Sanciones que deben abonar 
los viajeros de los servicios regulares de transportes por 
carretera cuando en una revisión sea hallado alguno de ellos 
sin billete o con billete correspondiente a un trayecto dife­
rente del que esté realizando. Orden de 19 de enero de 1961. 
(Boletín Oficial del Estado de 21 de febrero.) 
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~~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea, 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea', 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos ir}salu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea, 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 18 de mayo de 1961 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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